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Metepec, México a 14 de Abril de 2023

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San José del Rincón

Folio de la solicitud: 00107/JOSERIN/IP/2022

Folio de Recurso: 12349/INFOEM/IP/RR/2022

Con fundamento en ei artículo 200 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, se Ies hace de su conocimiento de las partes, ei Acuerdo de Cumplimiento a la Resolución
del Recurso de Revisión ai rubro indicado, emitido en fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, que deriva de la
solicitud de Información señalada, para su conocimiento y efectos legales procedentes. '

Elaboró

• Revise aniba si se cuenta con Archivos Adjuntos
I Cerrar '
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Secretaría Técnica del Pleno
Dirección de Cumplimientos

Suieto Obligado: Ayuntamiento de San José del RincónRecurso de Revisión: 12349ANFOEM/IF/RR/2022

acuerdo de cumplimiento

Metepec, Estado de México, a catorce de abrü de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 12349/INFOEM/IP/RR/2022, y la
resolución recaída al mismo por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la OCTAVA SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la que ORDENA
al Sujeto Obligado Ayuntamiento de San José del Rincón, la entrega de diversa información al
Recurrente, dentro del plazo de lO.dias hábiles, contados a partir del día siguiente a su notificación; y

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Competencia.

1. La Dirección de Cumplimientos es competente para emitir el presente Acuerdo con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 186, último párrafo, 198,199 y 200 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 19, fracción
XXIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Determinación del Plpno del INFOEM.

2. Que el Pleno del Instituto .de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, al resolver el :Recufso, de Revisión citad'
al rubro ordenó en el punto Resolutivo lo siguiente: ^ u i . ̂

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públíc.i jr
I roteccion de Dalos Personales del Estado de mIcxíco y Municipios

Tds. (722) 2 2ó 19 Kll - Lado sin c.sto: lll S(K» H21 1)441 ' ww.v.infoen..orí;.mx
Calle de Pino Siiáréz s/n .ictu.ihnenre
CarreteraToltica;. IxtapanNo. 111,

Col. La Mkhoacan.i, CP. 521C6
Mctepif; Estado de México
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Secretaría Técivica del Pleno
Dirección de Cumplmuentos

Sujeto ObUgado: Ayuntamiento de San José del Rincón'  Receso de Revisión: 12349rtNFOEM/IP/RR/2022
segundo. So ORDENA ni SUJETO OBOGADO n c,uo. en -
considerando Cuarto, y Quinto haga entrega, via St.stema de cccso a
tnforntacidn Me,.iquense. de ser ei ca.so, en versidn pdbiica las fichas currtculares
de los titulares de las direcciones que integran la Adntinlstración PubUca
Municipal, en funclories al diecinueve de mayo de dos mil veintidós.

De ser prncedcitc. íc deberá emitir el Acuerda del Comité de Trmmpttrcucin dcSx^tJbrmitlnd
con ¡n Lexf de Trmií^parcixciti y Acceso a ¡a hjfoniittcúm Piiblicn del Mstndo. de México y
Mimicipios, en el que finíHc y tiioHve las razones sobre los datos que se supríman, climhicu o
testen de los soportes docuinenlalcs objeto de ¡as versiones públicas que se formulen y se
pongan a disposición de ta parte Recurrente, mismo que isuahncnte hará de su conocimiento.

TERCERO. Determinación del cumplimiento o incumplimiento.

3. Que una vez analizado el expediente electrónico del sistema SAIMEX del Recurso de Revisión
citado al rubro, se tiene qiie la Resolución fue notificada al Sujeto Obligado en fecha siete de
marzo de dos mil veintitrés, por lo tanto el plazo para dar atención inició al día sigioiente hábil
es decir ocho de marzo de dbs mil veintitrés y el último día para cumplimentar la resolución
fue el veintidós de marzo-de dos mil veintitrés, de conformidad con el Calendario oficial del
Instituto vigente, observándose en el "Detalle de Seguimiento de Solicitudes" que bajo el status
de "Entrega de Información" el Sujeto Obligado tiene el carácter de que si generó entrega de
información para la atención de la Resolución de mérito.

4. Se hace la precisión que ei Sujeto Obligado hizo entrega de la información en fecÜa dieciséis de'
marzo de dos mil veintitrés, encontrándose dentro del plazo iegái concedido pari ello.' ' ■ ■'

5. Ahora bien, se procede a realizar la VERIFICACIÓN de la información eniregada por ei síeto
Obligado: ,.

A) Se tiene ai Sujeto Obligado entregando vía SAIMEX la información qué a contíiíuadóriiie
describe: , r ';í/

Instilulo de Transparencia, Acceso a la Información l'iiblica y [
I'roíecdón de D.Hos Personales del Estado de México y Municipios |

TdK.<722) 2 26]9b()- Udn sin coslo: ill 8(111821 (1441 ' Vyww.infoem.ors.mx |'
Calle de Pino Su.ircz s/n ac(ualmon!e j

Carreix'ra Toliícfa • Jxfapan No. ] II, i i
Col. La Michoaenna, C.I', 32166 U

Mclepcc, lústado de México jj
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Secretaria Técnica del Pleno
Dirección de Cumplimientos

Suieto ObUgado: Ayuntamiento de San José del Rincón
Recmso de Revisión: 12349/INFOEM/IP/RR/2022
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Análisis y C de Información

Ordenado por el Pleno:

Scgnndo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que. en términos del
Considerando Cuarto y Quinto haga entrega, vía Sistema de Accesó a la
Información Mcxiqucnse, de ser el caso, en versión pública las ficKas curriculares
de los titulares de las direcciones que integran la Administración Pública
Municipal, en funciones al diecinueve de mayo de dos mil veintidós.

De ser pro'cccieulc, ai' deberá eniiHr e¡ Acuerdo del Comité de Transparcjicia de conformidad

con la Ley de 7Vi»ispiíre;jí:iíi 1/ Aca'Sti. íI ¡n Infomuichm Pública del Eatodo,de México 1/

Municipioa, en eiqtic/tindey molivc Ina razonea aobrc loa dalpa que acauprintan, eliminen O

tcalen de loa aoportca. documcntaica objeto de loa i'craionea.públicas que ac formulen t/ se

pongan a diapoaición de la parte Recurrente, miamo que iguálmcute hará de su conocimiento.

Información aportada por el Sujeto Obligado:

RESPUESTA A LA SOLICITUD
[Archivos Adjuntos!

De clíck en la liga del archivo adjunto para abrirlo

'^1 ̂ fti ' V'/'nim n a !■:

•'REVlsiONJOSERiNi07-2022.pdfii2023-03-16 19:46:21'

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico, en donde se encuentra la respuesta
emitida por la Dirección de Administración, en donde a su vez se proporcionah distintos
curriculum vitae correspondientes a los servidores púbHcos titulares de las direcciones
que integran la estructura del Sujeto Obligado. \ '
Conclusión:

Una vez que se han descrito la documentales adjuntadas en respuesta emitida por párte
del Sujeto Obligado, se determina la atención al Recurso de Revisión citado al rubro a
través de la entrega de la mformadón, toda vez que, dicha autoridág adjunto'diátintos
curriculum vitae correspondientes a.los servidores públicos titulares de las direcciones
que integran la estructura del Sujeto Obligado. ;

Toli

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y í
Protección de Dalos Personales del Estado de Mcxico y Municipios í

(722)2 26 80 • leda sin costo: 01 800 821 0441 WWw.infoem.org.mx
CaIIc do Pino Sudáv. s/n actuahiicme

Carretera TohicJ - Ixíapan No. 111,
Col. LaMkhuactina, CP. 52166 ¡

Mctopcc, F!&t.idn de México i
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v! Secretaria Técnica del Pleno
Dirección de Cumplimientos

Suieto ObUgado: Ayuntamiento de San José del Rimón
'  Recio de Revisión: 12349/INFOEM/IP/RK/2022

^t-wd» ' • j ' i^v A/^

letra señala lo siguiente:

Artículo 12.' Quienes generen, recopilen, administrai, manejen, procesen,
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les
requiera y que obre en sus arcíiróos y en el estado en que.ésta se encuentre.
La obligación.de proporcionar información no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados
a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De igual forma cabe señalar que, conforme al criterio 31/10 del Instituto Nacional de
Transparencia INAI, 'éste órgano garante no cuenta con facultades para pronunciarse
respecto de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados en
atención a las resoluciones que le son notificadas, por ello la documentación que se entregó
se considera adecuada para dar cumplimiento a la presente resolución.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos

no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad
de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un

órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa,
presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir.el ejercicio del \
derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de lás f ' '
solicitudes de acceso a la información; y proteger Jos datos,personales en
poder de las/dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 'para. , 1
pronunciarse, sobre la veracidad de la información proporcionada por las - / -
autoridades^en respuesta a las solicitudes de información que les
presentan Icjs p. articulares, en virtud de que en los artículos, 49 f .50 de la ¡Ley ' , i »'

de Tratisparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ''

■  t.

Jnslitiito de Transp.ifcncia, yVcceso a la IiiíóhnacWn ¡«tiblica y
Protección de Dalos Personajes del Estado de México y Municipios

Tds. (722)2 26 I9H0" l-adasin coslii: 01 81)0 821 0141 ' v^'vvw.infoeín.org.mx

Callo de Pino Siiánv. s/n actualmente
C,inets)ra Toliica - Ixiapajt No. Jll,

Col, La Micltoaoifia, CP. 52166
Metepcc, Estado de México

U.rf-,



Secretaría Técnica del Pleno
Dirección de Cumplimientos

Suieto ObUgado: Ayuntamiento de San José del Rincón
Recmso de Revisión: 12349/INFOEM/IP/RR/2022
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B) Derivado de la Verificación precedente, se concluye que la información entregada por el
Sujeto Obligado SI CUMPLE con lo ordenado en la resoluaon de mentó.

l

6  En tales circunstancias, se emite el Acuerdo de Cumplimiento al Sujeto ObUgado impUcado,
respecto de lo ordenado en la Resolución del Recurso de Revisión citado al rubro, dictada por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PúbUca y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios.

i

Por lo antes expuesto y fundado se:

ACUERDA-

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 200, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios, se determina el cumplimiento a la Resolución del Recurso

de Revisión 12349ANFOEM/IP/R^2022, por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de San José del

Rincón. —

SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la

Información Mexiquense (SAIME^), para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Notifíquese el presente proveído al Titular de la Unidad de Transparencia^deLSujeto
Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para los efectos
legales correspondientes. ' '

CUARTO. Archívese el presente expediente como total y definitívamerite concluido.

Así lo proveyó y firma: José Francesco Quiroz Mena, Director de Cumplimientos dé la Secretaría Técnlcl
del Pleno del Instítuto de Transpaíencia, Acceso a la Información Pública y Prótecdóh de Datos Persomlel
del Estado de México y Municipios. - . ^ ;
JFQM/CDFE , V

InsHtuío de Transparencia, Acceso a la Iníorm.ición I'úbIJcay
í'rotcccíón de Datos Personales det Pstado de Nívxico y Municipios

Tfk (722) 2 Ky IQ 80 - Uiia .sin caslo: CU 8(K) b21 iM41 - uW.infoom.org.mx

Callo de Piro Sitúitv, s/n actualinerite
Garrotera Toluca - Ixfapan No. J11,

Col. Lii Mldioacana, CP. 52166
Metofvc; lutado de México

, Ü! "•! I>1
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san JOSÉ SEL »ltóa
2121 - 2114 XCiONES

QVl TKAHSFOBMAN

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México-

San José del Rincón, México, a 07 de Septiembre del 2022
Dirección de Administración

Número de oficio! MSJR/AQT/DA/1109/2022

C. ADOLFO ITURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQT/UT/349/2022,
en el cual requiere información mediante el recurso de revisión derivado de la respuesta de la solicitud
00107/JOSERIN/IP/2022: anexo al presente y remito a Usted lo siguiente:

-  Se anexa al presente la clasificación de la información del recurso de revisión
12349/ÍNFOEM/IP/RR/2022, de la solicitud de información 00107/JOSERIN/IP/2022, respectoa los
curriculum vitae de los directores que integran la administración, así como certificados de
competencia laboral con los que se cuentan, de acuerdo a Ío establecido por el artículo 32 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sin otro particular por ei momento quedo de Usted.

ATENTAWléSlT _

C. DANtEL GÓMEZ fÍEBlfeTSDÍ¿'c°ÓM
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

JOSf

/ít \/

C.c.p. C. Ana María Vázquez Carmena. Presidenta Municipal Constitucional. Para su Superior Conocimiento
C.c.p. Archivo

DGH*

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Victoria i2. CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097

www.sanjosedelrincon.gob.mx
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'2022. Año

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

dd Quirtcentenarioíie la -Fundación de Tolucaóe Lerdo, Capital del Estado de A4áxico"

ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA DEL COTHTÉ DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCON,

ADMiMISTRACiON 2022-2024.

En San José del Rincón, Estado de A/léxico, siéndolas doce tioras del día
Nueve de Septiembre de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de juntas del Palacio
Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria No.12 Esquina con Josefa Ortiz de
Domínguez San José del Rincón Centro; los CC. Adolfo Iturbe Díaz., Titular del
Despacho de la Unidad de Transparencia Municipal; Lic. Martín Cruz López Secretario
del H. Ayuntamiento y Lic. Román Hemández Reyes, Contralor Municipal, se llevó
a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Municipal, en
cumplimiento a io dispuesto por los artículos 45, 46, 47, 49 Fracaón X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Apertura de la sesión.

2. Lista de asistencia y declaración de quorum legal.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Presentación y en su caso aprobación de la clasificación de la información
como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción IX y 143, fracción
i de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, en relación con el diverso 4. fracción XI de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, propuesta
por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración con la
finalidad de emitir las versiones públicas de la documentación con la cual se
dará respuesta a la solicitud 00107/JOSERIN/IP/2022 con Recurso Revisión
número 12349/INFOÉIVI/IP/RR/2022.

5. Presentación y en su caso aprobación de la clasificación de la Información
como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción IX y 143, fracción
J de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de
México y Municipios, en relación con el diverso 4, fracción X! de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, propuesta
por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Municipal con la finalidad
de emitir las versiones públicas de la documentación con la cual se dará
respuesta a la solicitud t)0010/jOSERjN/iP/2022 con Recurso Revisión número
00644/1NFOEÍVÍ/IP/RR/2022.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle GuadalüDe Victoria 12. CP 50660, San .losé riol Rincón Cantro Mév 719 19¿ 9n07



SAi^ JOSÉ DEL RIMCOM
2022 - 2024
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México

6. Asuntos generales.

7. Clausura de la Tercera Sesión Ordinaria de! Comité Interno de Transparencia
Municipal.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

Para dar inicio al desahogo del orden del día el C. Adolfo (turbe Díaz, Encargado del
Despacho de la Unidad de Transparencia Municipal y Presidente del Comité
de Transparencia, pasá lista e informa que hay Quorum Legal para llevara cabo la
presente sesión. Como siguiente punto el C. Adolfo Iturbe Díaz en uso de la palabra
Presenta a los integrantes del Comité de Transparencia el Proyecto de Clasificación de
Información de Dirección de Administración, una vez analizada la propuesta de
clasificación de la información solicitada por la Dirección de Administración, este
órgano colegiado acuerda:

ACUERDO ÜT/CT/OR/3a/06/2022

PRIíVlERG. Se aprueba por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité de
Transparencia Municipal la clasificación de información como confidencial de los datos
contenidos en el Oficio No. IVlSJR/AQT/DA/920/2022. en las pág¡nas:3, 7, 17, 19, 30, 32,
33, 36, 38, 41 ,46 ,48 y 52. En términos del Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información. 122 Art. Y 132 fracción I y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica de! Estado De México Y Municipios.

SEGUNDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia Municipal confirmar la clasificación de la información como confidencial
referente al contenido del Oficio MSJR/AQT/DA/920/2022 de la Dirección de
Administración del Ayuntamiento de San José del Rincón. Para atender lo ordenado en
la resolución del Recurso de Revisión número 12349/INFOEIVI/IP/RFU2022., que a la
letra dice, solicite ficha curricular, sin embargo no incluyen la escolaridad ni grado de
estudios de cada uno de los titulares, lo que no me permite saber si cumplen con los
requisitos señalados por el artículo 32 de la ley orgánica municipal del estado de México,
por otra parte solicite las certificaciones de competencia laboral, su respuesta es vaga y
evasiva toda vez que solo me informan que se encuentran en proceso, sin embargo no
hay prueba alguna de quienes estén en proceso y quienes ya concluyeron, por lo que
solicito se me de la Información completa, y así saber quiénes reúnen el peifil requerido
para ser designados directores de área, o en su defecto saber si el ayuntamiento incurrió
en actos contrarios a la ley al designarlos como titulares de las dependencias
administrativas municipales.

CONSIDERADOS.
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PRIWIERO.- COMPETENCIA.- Este Comité de Transparencia es competente para
aprobar la'propuesta de clasificación de información como confidencial, en términos
de lo dispuesto por los artículos 143 fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios; el artículo 4 fracción XI de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios; el numeral Trigésimo Octavo de los lineamientos en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como la Elaboración
de Versiones Publicas; y Supletoriamente el artículo 1 fracción 111 de los
Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos
Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México.

PRIMERO.-ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE.- derivado de la presentación del memorándum
número MSJ/AQT/DA/920/2022, de fecha 28 de Julio del 2022 remitido por el
Servidor Público Habilitado De la Dirección de Administración, medíante el cual
señala lo siguiente: '

Una vez analizado lo ordenado en la solicitud JOSERIN/107/2022 y con folio de
Recurso de Revisión X2349/INFOE|yi/IP/RR/2022 que a la letra dice;
solicite ficha curricular, sin embargo no incluyen la escolaridad ni grado de
estudios de cada uno de los titulares, lo que no me permite saber si cumplen con
los requisitos señalados por el artículo 32 de la ley orgánica municipal del Estado
de México, por otra parte solicite las certificaciones de competencia laboral, su
respuesta es vaga y evasiva toda vez que solo me informan que se encuentran en
proceso, sin embargo no hay prueba alguna de quienes estén en proceso y
quienes ya concluyeron, por lo que solicito se me de la información completa, y así
saber quiénes reúnen el perfil requerido para ser designados directores de área, o
en su defecto saber si el ayuntamiento incurrió en actos contrarios a la ley al
designarlos como titulares de las dependencias administrativas municipales. Se
advierte que los curriculum y certificados de competencia laboral de los titulares de
las áreas, contiene información susceptible de ser clasificada como confidencial
tal como, CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y código QR
de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México v
Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con
relación al numeral trigésima octavo fracción I de los Lineamientos Generales en
rnatena de clasificación y desclasificación de la Información así como para la
elaboración de Versiones Publicas y supletoriamente con el artículo 1 fracción I de
ios Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos
Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Lev de
Protección de Datos Personales del Estado de México.

M  expuesto y con fundamento en los artículos 47, 59, fraccionesll,Vili,X11. y XV!, 53 fracción X, 59 fracciones 1,11,111,IV.V y VI, 122 párrafo

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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primero 132 íracción I, 133, 137 y 138 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ía
Información Pública del Estado de México y Municipios le solicito amablemente
convocar al Comité de Transparencia, con la finalidad de que se someta a su
consideración la clasificación de la información con carácter de confidencial
y así, emitir la versión publica de los documentos, ya que si bien, contienen
datos de carácter confidencial por lo que debe permitirse el acceso a ellos a través
de su versión pública, en la que se testan- las partes o secciones clasificadas,
conforme a lo establecido en ios artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral
Trigésimo Octavo de los lineamientos en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas;
y Supletoriamente el artículo 1 fracción !íl de los Lineamientos Sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de ia Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de México. /

Observando lo dispuesto por los artículos 143 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios; ei artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral
Trigésimo Octavo de los lineamientos en Materia de Clasificación y
Desciasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas:
y Supletoriamente el artículo 1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de (a Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de México, preceptos que en seguida se transcriben:

"Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios"
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial,
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una
persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;'
"Ley de Protección de Datos Personales de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios".

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por:
XI Datos Personales: a la información concerniente a una persona física o
jurídica coiectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o
modalidad, y que este almacenada en ios sistemas y bases de datos, se considera
que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa
o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificaclón de la

información, así como para la elaboración de Versiones Publicas"

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadalupe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx. 712 124 20fl7
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Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
1. Los datos personales en los términos de la norma apilcablé;
En este sentido, los datos personales enunciados con antelación están definidos
como "datos de identificación y datos electrónicos", tomando como referencia,
de manera analógica, el articulo 1, fracción I, III, y XII de los Lineamientos sobre
Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de México, cuyo conteñido se reproduce a
continuación:

•'LÍNEAMIENTOS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LOS SISTEMAS
DE DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO"

Artículo I. Los datos personales contenidos en. los sistemas de datos personales se
clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
I. Datos de identificación: Nombre; domicilio; teléfono particular y/o celular; correo
electrónico personal; esfado civil; firma; firma electrónica; cartilla militar; Lugar y fecha de
nacimiento; nacionalidad; edad; fotografía; clave del Registro Federal de Contribuyentes
(RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP nombres de familiares,
dependientes y benefíciarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;
III. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles; historial crediticio; información
fiscal; ingresos y egresos: cuentas bancarias; seguros, afores; fianzas; servicios
contratados, y referencias personaies, entre otros;
XII. Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficial;
dirección IP (protocolo de Internet); dirección MAC (Media Access Control o Control de
Acceso al Medio); nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra
información empieada por la persona para su identificación en intemet u otra red de
comunicaciones electrónicas.

Para los efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de
manera permanente, por su naturaleza cuando:

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona
física o jurídica colectiva identificada o identificable; de lo anterior se advierte que la
información solicitada hace Identificable a una persona jurídico colectiva y física, toda vez
que -al proporcionare! CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y
código QR razón por la cual al ponerla a disposición del público se atenta contra la
privacidad. Por lo que anexo la carátula para la reserva confidencial de datos personales.

«->.....<^.-.1.,.,... \r..
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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CARÁTULA PARA DOCUWIENTOS RESERVADOS PARCIALMENTE

....

ou' E T« a'n'í f Ó "a M * N

Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

c

">í í í '':íeU's
-A,

Áíikiíj

Concepto

Fecha de

Clasificación

Area

Información

reservada

Periodo de

Reserva

Fundamento

Legal

Dónde:

UT/CT/OR/3®/06/2022

07/08/2022

Dirección

Administración

de

Páginas: 3, 7, 17, 19,
30,32, 33,36. 38,41,
43,48 y 52

No aplica

Ampliación o
Periodo de

Reserva

Confidencial

Fundamento

Legal

Rúbrica

autógrafa del
titular del área

Fecha de

desclasificación

Rúbrica y cargo
del servidor

público

Artículo 113 fracción I

de la Ley Federal de
Transparencia y

Acceso a la

Información, Artículo
122 y 132 fracción I y
III de la Ley de
Transparencia y
Acceso a la

Información Pública;
Artículo 132 fracción I

de la Ley de
Transparencia y
Acceso a la

Información Pública

del Estado de México

y Municipios.
No aplica

No apiica

143 fracción I de la

Ley de Datos
Personales en
Posesión de Sujetos
Obligados del Estado
de México y
Municipios.
P.A. Daniel Gómez

Hernández

No aplica

No aplica

DÍRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712 124 2097
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ACUERDO UT/CT/33/07/2022

PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia Municipal la clasificación de información como confidencial de los datos
contenidos en el Oficio No. MSJR/AQT/CIM/1007/2022, En términos del Artículo 113
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información, 122 Art. Y 132
fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
De México Y Municipios.

SEGUNDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia Municipal confirmar la clasificación de la información como confidencial
referente al contenido del Oficio No. MSJR/AQT/CIM/1007/2022 de la Gontraloría Interna

Municipal del Municipio de San José del Rincón. Para atender lo ordenado en la
resolución del Recurso de Revisión número 00644/INFOEIVI/IP/RR/2022., que a la letra
dice; Solicito el expediente y todo lo actuado de las quejas en contra del Servidor Público
MARIA DEL ROSARIO ̂SALAZAR REYES en el año 2019 y/o 2020 radicadas en la
contraioría del ayuntamiénto, así como cargos desempeñados en e! ejercicio 2019, 2020 y
2021.

Anexo oficio donde se le atiende su petición solicitada en la que la contraioría informa;
"en calidad de contralor Intemo Municipal SE ENVÍA COPIA SIMPLE DEL
DOCUMENTAL PRIVADA DEL OFICIO QUE CONTESTA EN ESTA UNIDAD
ADMINSTRATIVA, y en atención a usted de la manera más atenta atiendo a lo solicitado.

TERCERO. Se instruye a la Contraioría Interna para que realice la versión publica en
términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desciasificación de la información, así como para la Elaboración de
Versiones Publicas.

En el desahogo del siguiente punto del orden de! día, el C. Presidente del Comité,
pregunta a los presentes si hay asunto que tratar, lo manifestante para su registro, no
habiendo asunto que tratarse pasa al siguiente punto del orden del día.

Como último punto el C. Adolfo Iturbe Díaz, titular de la Unidad de Transparencia
Municipal, da por clausurada la Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Comité de
Transparencia Municipal, siendo las trece horas del día Nueve de Septiembre del dos
mil veintidós, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron.

7

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro. Méx. 712 124 2097



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
CCJDJ15

Q íl TTn'í'H's f o R H « H2022 - 2024

2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

.0

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCÁRGADOniBL DESPACHO DE LA

UNIDAD DE TF^NSPARENCIA

lícTM IZ LpPEZ
RESPONSABLE^EL ÁREA

COORDINADORA DEl^ ARCHIVO O
EQUIVALENTE Y SEQRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO

S^i^OMAN/ÍERgÁI^Z REYES'ÍGNTRAL06,MU^blPAL
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN MÉXICO, A 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
OFICIO NÚMERO: MSJR/AQT/CIM/1007/2022

ASUNTO: ATENCIÓN AL OFICIO DE REVISIÓN, \
00644/INFOEM/1P/RR2022, CON ALCANCE. MSJR/AQT/UIPPE/329/2022.

C. ADOLFOITURBE DIAZ

ENCARGADO DEL DESPACHO

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por medio y en atención del oficio no. MSJR/AQT/UIPPE/329/2022 emitido por Encargado del Despacho de La
Unidad de Transparencia en atención a la solicitud OOOlO/JOSERIN/IP/2022; y ante la interposición del recurso
de Revisión con Número de folio 00644/INF0EM/IP/RR2022; Con fundamento en el artículo 16 párrafo I y II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18,19,35, 38,39,40,41 de la Ley de Protección de Datos.
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos:10,ll,12,13,14,15,16,24\
fracciones, 1,VI,VII,V1I1,XIV,XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxi
y Municipios y demás Leyes Aplicables al Municipio de San José del Rincón Estado de México.

Relacionado a solicitud de información que solicita, para no violentar los derechos que lo otorgan las leyes ant
mencionadas, y en atención a usted de la manera más atenta y respetuosa, atiendo a lo solicitado;

En calidad Contralor Interno Municipal, SE ENVIA COPIA SIMPLE DE DOCUMENTAL PRIVADA DEL OFICIO QUE
OSTENTA EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, y en atención a usted de la manera más atenta y respetuosa, atiendo
a lo solicitado.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ARCHIVO

y/)
I

PACCONTR^irpR liyTERÑFlWtJNlCÍ
LIC. ROMÁN ÍHÉRNANDEZ REYES

4W9TA»Oe0fi5TITyaO«AL
m: •

e 8 StT, 2022

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ES) KBSs.. jrffiíSl*.

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097,98
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1
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2
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Juntan c/c/in/tno.s" c' rutn/io
2019-2021.

'2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México
San José del Rincón, México, a 07 de enero de 2021.

Oficio número; MSJR/JDR/SM/002/2021.
Asunto: Respuesta a oficio.

LICENCIADO/
FIDElí^'ÁVirvíÁ GA.R-C1A
cerNTRALbR^lNtERNO

R E S/é^N-t E;

En seguimiento al oficio número MSJR/JDR/CM/AI/105/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020,
con el cual el C. Jaime Salazar Reyes, Autoridad Investigadora de esa Contraloría Interna
Municipal, remite el oficio número MSJR/JDR/CM/359/2020, de fecha 17 de diciembre del año en
curso, así como oficio número 218OO0O1AOOOOOO/SAM/D/2433/2O2O, de fecha 15 de octubre dé
2020, suscrito por el M. en D. Antonio Contreras Valdez, Director General de Investigación de la
Secretaria .de la Contraioria, con el que refiere la denuncia presentada a través del Sistema de
Atención Mexiquense (SAM), con número de folio 10328-2020 {en el que medularmente se señalan
presuntas irregularidades administrativas atribuibles a servidores públicos adscritos al h\
Ayuntamiento Sari José del Rincón, relacionados con actos u omisiones en el ejercicio de sus
funciones), y anexo consistente en 9 fojas, para las actuaciones correspondientes.

í os"/

Al respecto y como es, de su conocimiento, esta autoridad realizó, las actuaciones
correspondientes, solicitandb-a la Contraloría Interna de la Fiscaiia General de Justicia del Estado
de México, a través de oficio MSJR/JDR/SM/135/2020, en fecha 9 de octubre del año en curso,
informará a esta Sindicatura Municipal,"sobre la existencia.de.algún procedimiento administrativo
en contra de la C. María del Rosarlo Salazar Reyes y evitar la duplicidad en la tramitación de la
posible irregularidad administrativa sobre la denuncia presentada vía internet en el Sistema de
Atención Mexiquense atribuidle a la servidor público adscrito a este Ayuntamiento y ex servidor
público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de México.

Por lo que se recibió respuesta a través del oficio número 400L02000/INV/2492/2020, con el que
se informa que la autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de la Fiscalía" General de
Justicia del Estado de México, actualmente se encuentra tramitando investigación bajo el número
de expediente FGJEM/OlC/INV/095/2020. relacionada a la ciudadana, en mención, información que

■ ^'"se.remitió a la Contraioria Interna Municipal a través del oficio número;'MSjR/JDR/SM/165/2020 de
fecha,10 de noviembre de la anualidad que transcurre, en "el que-se léVá'nexó éopla del referido

-^.oficioy notificación vía correo electrónico, para ios efectos correspondientes, á'
;;/Sjrí otrorpárticular, quedo a sus órdenes.

If i i A T E.N'T

OBED ALEJAh^RtÍMONDRAGÓN HURTADO
JSÍNDiCO MUNICIPAL

Lic. María Elena Montaño Mpfi, ....
Lic. Jaime Salazar Reyes. ̂ Jlo^Idad Inve^
Archivo.
OAMH/asd.

fes. PreáiítentaN^njpipal Constitucional. - Para su conocimiento.
estig3tI6Fa de la Contraloría Interna Municipal.- Mismo finj

! / • (
José del

élpvíncdn
iÜk •ó'jiiJ.j;-,:...,: Vii iw'.'.y

N:-. C;.' C- P. ¿ínji-;
Tel: (712)124 20t¡7/í712)12J 20fe3
Emaü; pm.5ai!jo5e'.is¡finGon.§r)trítn.ccfli
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San José del Rincón, México, a 07 de Septiembre del 2022
Dirección de Administración

C. ADOLFO ITURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQT/UT/349/2022, en el cual requiere
información mediante el recurso de revisión 12349/INFOEI\/I/1P/RR/2022. derivado de
la respuesta de la solicitud 00107/JOSERIN/IP/2022: anexo al presente y remito a
Usted to siguiente:

Una vez analizado lo ordenado en la solicitud JOSERIN/107/2022 y con folio de
revisión 12349/INFOEM/IP/RR/2022, que a la letra dice: solicite ficha curricular, sin
embargo no incluyen la escolaridad ni grado de estudios de cada uno de los
titulares, lo que no me permite saber sí cumplen con los requisitos señalados por
ei artículo 32 de la ley orgánica municipal del Estado de México, por otra parte
solicite las certificaciones de competencia laboral, su respuesta es vaga y evasiva
toda vez que solo me informan que se encuentran en proceso, sin embargo no hay
prueba alguna de quienes estén en proceso y quienes ya concluyeron, por lo que
solicito se me de la información completa, y así saber quiénes reúnen el perfil
requerido para ser designados directores de área, o en su defecto saber si ei
ayuntamiento incurrió en actos contrarios a la ley al designarlos como titulares de
las dependencias administrativas municipales. Se advierte que los curriculum y
certificados de competencia laboral de los titulares de las áreas, contienen
información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal como, CURP,
teléfono, correo electrónico, domicHio, estado civil y código QR, de conformidad
con lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de
Transpatencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales.
Se advierte que los curriculum y certificados de competencia laboral de los
titulares de las áreas, contiene información susceptible de ser clasificada como
confidencial, tai como, CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y
código QR, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios con relación al numeral trigésima octavo fracción 1 de los Llneamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información así
como para la elaboración de Versiones Publicas y supletoriamente con el artículo
1 fracción I de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los
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Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos
Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47, 59, fracciones
ll,VIII,X11, y XVI, 53 fracción X, 59 fracciones 1,11,111,IV,V y VI, 122 párrafo
primero,132 fracción I, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios le solicito amablemente
convocar al Comité de Transparencia, con la finalidad de que se someta a su
consideración la clasificación de la información con carácter de confidencial
y así, emitir 4a versión publica de los documentos, ya que si bien, contienen
datos de carácter confidencial por lo que debe permitirse el acceso a ellos a través
de su versión pública, en la que se testan las partes o secciones clasificadas,
conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral
Trigésimo Octavo de los iineamientos en Materia de Clasificación y
Descíasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas;
y Supletoriamente el artículo 1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de México.

Observando lo dispuesto por los artículos 143 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios: el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: el numeral
Trigésimo Octavo de los lineamientos en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas;
y Supletoriamente el artículo 1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de México, preceptos que en seguida se transcriben:

"Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de
México y Municipios"
Aitícuio 143. Para los efectos de esta Ley se considera infoimación confidencial,
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
1. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una
persona física o jurídica colectiva identificada o Identlficable;
"Ley de Protección de Datos Personales de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios".

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por:
XI Datos Personales: a la información concerniente a una persona física o
jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o
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modalidaci y que este almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera
que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa
o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiflcación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas"

Trigésimo octavo. Se considera Información confidencial;
1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
En este sentido, los datos personales enunciados con antelación están definidos
como "datos de identificación y datos electrónicos", tomando como referencia,
de manera analógica, el artículo 1, fracción 1, III, y XII de los Lineamientos sobre
Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de México, cuyo contenido se reproduce a
continuación:

"LINEAMIENTOS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LOS SISTEMAS

DE DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO"

Artículo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se
clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
I. Datos de identificación: Nombre; domicilio; teléfono particular y/o celular; correo
electrónico personal; estado civil; firma; firma electrónica; cartilla militar; Lugar y fecha de
nacimiento; nacionalidad; edad; fotografía; clave del Registro Federal de Contribuyentes
(RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP nombres de familiares,
dependientes y beneficiaríos; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;
III. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles; historial creditício; información
fiscal, ingresos y egresos; cuentas bancarías; seguros, afores; fianzas; servicios
contratados, y referencias personales, entre otros;
XII. Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficiar
dfíección iP (protocolo de Internet); direcdón MAC (Media Access Contml o Control dé
Acceso al Medio); nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra
información empleada por la persona para su identificación en internet u otra red de
comunicaciones electrónicas.

Para los efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
detViexico y ti^unicipios, se considera información confidencial, la clasificada como tal de
manera permanente, por su naturaleza cuando:

Se refiera a la información privada y los datos personales concemienles a una persona
física o jurídica colectiva identificada o identíficable; de lo anterior se advierte que la
información solicitada hace identíficable a una persona jurídico colectiva y física toda vez
que -al ^(^orcionar el CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y
codigo QR razón por la cual al ponerla a disposición del público se atenta contra la
pnvacidad. Por Jo que anexo la carátula para la reserva confidencial de datos personales
de los titulares de las áreas del municipio de San José del Rincón.
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Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

// i
A T E N T AP E ^ ■

^"Ncciones /
\  . • o I , ̂ I ;

C. DANIEL GÓMEZ HERNi^Klb'^.
DIRECTOR DE ADMINI&TI^'ÓIÓ'nK

C.c.p. Archivo
DGH*
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San José del Rincón. México, a 07 de Septiembre del 2022
Dirección de Administración

C. ADOLFO ITURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto ei artículo 59 fracciones II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQT/UT/349/2022, en el cual requiere
información mediante el recurso de revisión 12349/INFOEIVI/IP/RR/2022, derivado de
la respuesta de la solicitud 00107/JOSERIN/IP/2022: anexo al presente y remito a
Usted lo siguiente:

Una vez analizado lo ordenado en la solicitud JOSERÍN/107/2022 y con folio de
revisión 12349/INFOEM/ÍP/RR/2022, que a la letra dice: solicite ficha curricular, sin
embargo no incluyen la escolaridad ni grado de estudios de cada uno de los
titulares, lo que no me permite saber si cumplen con los requisitos señalados por
el articulo 32 de la ley orgánica municipal del Estado de México, por otra parte
solicite las certificaciones de competencia laboral, su respuesta es vaga y evasiva
toda vez que solo me informan que se encuentran en proceso, sin embargo no hay
prueba alguna de quienes estén en proceso y quienes ya concluyeron, por lo que
solicito se me de la información completa, y así saber quiénes reúnen el perfil
requerido para ser designados directores de área, o en su defecto saber si ei
ayuntamiento incurrió en actos contrarios a la ley al designarlos como titulares de
las dependencias administrativas municipales. Se adwerte cjue ¡os currícuíurn y
certificados de competencia iaborai de ios titulares de las áreas, contienen
información susceptible de ser clasificada como confidencial, tai como CURP
teléfono, correo electrónico, domicHio, estado civil y código QR, de conformidad
con lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios y ei articulo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
Se advierte que los curriculum y certificados de competencia laboral de los
titulares de las áreas, contiene información susceptible de ser clasificada como
confidencial, tal como, CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y
codigo QR, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143
fracción I de a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios con relación al numeral trigésima octavo fracción I de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información así
como para la elaboración de Versiones Publicas y supletoriamente con ei artículo
1 fracción I de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los
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Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos
Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47, 59, fracciones
ll,Vtíi,X11, y XVI, 53 fracción X, 59 fracciones 1.11,111,IV,V y VI, 122 párrafo
primero,132 fracción i, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios le solicito amablemente
convocar al Comité de Transparencia, con la finalidad de que se someta a su
consideración la clasificación de la información con carácter de confidencial
y así, emitir la versión publica de los documentos, ya que si bien, contienen
datos de carácter confidencial por lo que debe permitirse el acceso a ellos a través
de su versión pública, en la que se testan las partes o secciones clasificadas,
conforme a lo establecido en ios artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral
Trigésimo Octavo de los lineamientos en Materia ,de Clasificación y
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas;
y Supletoriamente el artículo 1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección, de Datos Personales
del Estado de México.

Observando lo dispuesto por los artículos 143 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios; el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral
Trigésimo Octavo de los lineamientos en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información así como la Elaboración de Versiones Publicas"
y Supletoriamente el artículo 1 fracción llí de los Lineamientos Sobre Medidas de
Segundad Aplicables a ios Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de México, preceptos que en seguida se transcriben:

^  Información Pública del Estado de
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidenciai
a clasificada como tai, de manera permanente, por su naturaleza, cuando-

Lrf. ® Pavada y ios datos personales concernientes a unapersona física o jurídica colectiva identificada o identificable-

¡Sc^wJniciplos-L Sujetos Obligados del Estado de
Artículo 4. Para ios efectos de esta ley se entenderá por:
XI Datos Personales: a la información concerniente a una persona física o
jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o
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modalidad, y que este almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera
que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa
o Indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia
Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas"

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en (os términos de la norma aplicable;
En este sentido, los datos personales enunciados con antelación están definidos
como "datos de identificación y datos electrónicos", tomando como referencia,
de manera analógica, el artículo 1, fracción I, 11!, y XII de los Lineamientos sobre
Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de México, cuyo contenido se reproduce a
continuación:

"LINEAMIENTOS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LOS SISTEMAS
DE DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO"

Artículo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se
clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
I. Datos de identificación: Nombre; domicilio; teléfono particular y/o celular; correo
electrónico personal; estado civil; firma; firma electrónica; cartilla militar; Lugar y fecha de
nacimiento; nacionalidad; edad; fotografía; clave del Registro Federal de Contribuyentes
(RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP nombres de familiares,
dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;
ííí. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles; historial crediticio; Información
fiscal; Ingresos y egresos; cuentas bancadas; seguros, afores; fianzas; servicios
contratados, y referencias personales, entre otros;
Xíl. Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficial;
dirección IP (protocolo de Internet); dirección MAC (Media Access Control o Control de
Acceso al Medio); nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra
infonnación empleada por la persona para su identificación en internet u otra red de
comunicaciones electrónicas.

Para los efectos de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado
de México y Municipios, se considera Información confidencial, la clasificada como tal, de
manera permanente, por su naturaleza cuando:

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona
física o jurídica colectiva identificada o Identificable; de lo anterior se advierte que la
información solicitada hace identificable a una persona jurídico colectiva y física, toda vez
que -al proporcionar el CURP, teléfono, correo electrónico, domicilio, estado civil y
código QR razón por la cual al ponerla a disposición del público se atenta contra la
privacidad. Por lo que anexo la carátula para la reserva confidencial de datos personales
de los titulares de las áreas del municipio de San José del Rincón.
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CARÁTULA PARA DOCUMENTOS RESERVADOS PARCIALMENTE
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Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

y

'«Cí"JON£ S

i

W  iiÉi— _.r. . -•í.*-

Concepto

Fecha de

Clasificación

Area

Información

reservada

Periodo de

Reserva

Fundamento

Legal

Dónde:

UT/CT/OR/3^/06/2022

07/08/2022

Dirección

Administración

de

Páginas: 3, 7, 17, 19,
30, 32.33,36,38,41,
43, 48 y 52

No aplica

Ampliación o
Periodo de

Reserva

Confldenciai

Fundamento

Legal

Rúbrica

autógrafa del
titular del área

Artículo 113 fracción I

de la Ley Federal de
Transparencia y
Acceso a la

Información, Artículo
122 y 132 fracción I y
lil de la Ley de
Transparencia y
Acceso a la

Inforrnación Pública;
Artículo 132 fracción !

de la Ley de
Transparencia y
Acceso a la

información Pública

del Estado de México

y Municipios.
No aplica

No aplica
143 fracción i de la
Ley de Datos
Personales en
Posesión de Sujetos
Obligados del Estado
de México y
Municipios.

P.A. Daniel Gómez

Hernández

Fecha de

desclasificación

Rúbrica y cargo
del servidor

público

No aplica

No aplica
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Sin otro particular por el momento quedo de Usted.
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C. DANIEL GÓMEZ HERÑÁí^tíÉZ, i
DIRECTOR DE ADMINISTRÁCléN-^

C.c.p. Archivo
DGH*
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i

C. ADOLFO ITURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
TjE LA UMiDAO OE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

San José de! Rincón, México, a 28 de Julio del 2022
Dirección de Administracipn

Número de oficio: MSJR/AQI¿Djy920/20
SAN JOSÉ DEL RIMCOH "

AYUNTAMIENTO CONSmUaOMAL*!
2022 •M24 ^

8 JUL. 2022

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

RECÍBIDO

«ñ n r—1\ JL.

L..¡ c. • üiA:x/i ()c
9.

Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones 11 y III de la Ley de Transparencia y Acceso ^
I nformación Pública del Estado de México y M unicipios y en atención a su .oficio MSJR/AQT/.UTy349/2022
en el cual requiere información medíante el recurso de revisión derivado de la respuesta de la sollcitu'
00107/JOSERÍN/1P/2022; anexo al presente y remito a Usted lo siguiente:

-  Se anexa al presente en versión pública curriculum vitae de ios directores que integran la
■administración, así como .certificados de competencia .laboral con ios que -se .cuentan,^ cab^
mencionar que los servidores públicos faltantes de certificado de competencia laboral continúan e
proceso de certificación, por lo que se anexan al presente las evaluaciones y constancias, de
acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Observando lo dispuesto por el articuo12 de la Ley de i ransparencla y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artícuio 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas
aplicables.

Los sujetos obligados solo DroDorcionarán la información pública que se les requiera v que
obre en sus archivos v en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proDorcionar
información no oomprende el r>rocesamiento do ta misma, m el presentarla conforme ai Interés
del solicitante: no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
investigaciones.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660. San José del "Rincón Centro, Méx. 712 124 2097

www.sanjosedelrlncon.gob.mx
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ATENTAMENTE

C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

C.c.p. C. Ana Maria Vázquez Carmona. Presidenta Municipal Constitucional. Para su Superior Conocimiento
C.c.p. Archivo
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DATOS PERSONALES

NOMBRE: JUVENAL ESQUIVEL POSADAS,

PECHA DE "NAOMIENTO:

EDAD:

PROFESIONES; UCENCiADO EN DERECHO.

TÉCNICO OPERADOR DE MICROCOMPUTADORAS.

ESTADO CIVIL:

DOMJCIUOj

TELÉFONO PARTICULAR;

CORREO ELECTRÓNICO;

Información PúbliflX^E^tadi^l en'^rtSdefratí^sf 5^0^103 ne Transparencia y Acceso a la
física o jurídico colectiva identificada o ídentificable ' tratarse de datos personales concernientes a una persona
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San José del Rincón, México, a 28 de Julio del 2
Dirección de Adminis"

Número de oficio: MSJR/AQTZCW920/202

C. ADOLFO ITURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE i-A UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE:

SAM JOSE DU RINCM
AYUHTAMIÉHTO CONSTITUOONAL

20U • 2«2i

8 JUL. 2022

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

i  H '■n

. JiAyonL.. I c.

RECIBIDO
Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQTyLIT/349/2.022j
en el cual requiere información mediante el recurso de revisión derivado de la respuesta de la solicitii^00107/JOSERIN/IP/2022: anexo al presente y remito a Usted lo siguiente: (

Se anexa al presente en versión pública curriculum vitae de los directores que integran la
■administración, así como .certificados de competencia laboral con los .que se cuentan, cabe
mencionar que los servidores públicos fallantes de certificado de competencia laboral continúan en
proceso de certificación, por lo que se anexan al presente las evaluaciones y constancias, d
acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Observando "lo dispuesto por el artícuo12 de la Ley de Transparencía y Acceso a la Información Púbrt^^
del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas
aplicables.

Los sujetos obligados solo oroporcionarán la información pública que se les requiera v que
obre en sus archivos v en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar
Información no comprende al procesamiento <ie la misma, m orasentari'a oonfomne al interés
del solicitante: no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
investigaciones.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

Ca
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

e Guadalupe "Victoria 12. CP 50660, San José del Rincón Centro, "Méx. 712 124 2097
www.sanjosedelrincon.gob.mx
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'2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México'

ATENTAMENTE

C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

C.c.p. C. Ana María Vázquez Carmona. Presidenta Municipal Constitucional. Para su Superior Conocimiento
C.c.p. Archivo
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DATOS PERSONALES

NOMBRE: JUVENAL ESQUIVEL POSADAS.

FECHA DE "NAaMIENTO:

EDAD:
fiTrtif'TT^Tin

PROFESIONES: LICENCIADO EN DERECHO.

TECNICO OPERADOR DE MICROCOMPÜTADORAS.

ESTADO CIVIL:

DOMICILIO

TELEFONO PARTICULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

Se textan siete renglones con fundamento en lo dispuesto por el artículo 143 frarrííSn i rli» lo t a .



SERVICIO SOCIAt Y PRACTiCÁ PROFESIONALES: NOTARIA
PÚBLICA 154 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN SAN
FELIPE DEL PROGRESO, TITULAR LICENCIANDO MARTIN MARCO
ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.

ESCOLARIDAD:

L ESCUELA PRIMARIA CONSUELO RODRÍGUEZ DE

FERNÁNDEZ ALBARRAN. UBICADA EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
MÉXICO

SECUNDARÍA: ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÚM. 33 "VALENTÍN
GOMES PARÍAS". UBICADA SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO

PREPARATORIA: PREPARATORIA REGIONAL DE ATLACOMÜLCO
"CARLOS HANK GONZÁLEZ". UBICADA EN ATLACOMÜLCO, MÉXICO

CARRERA TÉCNICA: "TÉCNICO OPERADOR DE
MiCROCOMPUTADORAS" EN COLEGIO DE INFORMÁTICA Y
CAPACITACíÓN DE ATLACOMÜLCO, UBICADO EN ATLACOMÜLCO
MÉXICO.

UNIVERSIDAD; TITULO DE "LiOENGlADO EN DERECHO" POR LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE iXTLAHUACA CUI
A.C.



EXPERIENCIA LABORAL

❖ DOCENTE EN EL INSTITUTO DE ESTUDIOS CULTURALES

EINSTEIN S.C. PLANTEL SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.
PERÍODO 2007-2009.

❖ AUXILIAR DE LA TERCERA REGIDURÍA EN EL H.

AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO. MÉXICO EN
EL PERÍODO 2013-2015.

❖ GESTOR Y PROYECTISTA EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO

154 DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN SAN
FELIPE DEL PROGRESO. MÉXICO

❖ ABOGADO LITIGANTE.



:„____ i._,,_,^ .-,-„.^^,..,....j:',^^...^,/,„..

Eí Gobierno de! Estado de México, a través del instituto Hácendario del
Estado de México y !a Comisión Certificadora de Competencia Labora! para

el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM),

otorga el presente

«•n^j
•r^í
■«V

Píi IWl
de Competencia Laboral
eo la Nonna institucional

(x(^®m■s•■Rtar el Desarrolló Económico en ios Municipios
del Estado de México"

a

Jywenai Esquivel Posadas

En virtud de haber demostrado, con. evidencia suficierfie, ser competente en ias
cuatro unidades que integran ia norma con un. nivel cuatro de Competencia
Laboral, según si número de acuerdo GDG/ORD/V/AO010/07/2022, que obra en
los registros de ia COGERTEiVi.

El presente se extiende en ia ciudad de Toiuca

de julio de 2022.
xico, e! 29
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Dr «p© Javier Serrano Uarena
/oca! Ejecutivo dei IHAEM
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ColebcKadón

lidaraseo
ComssTonííso

OígsriE^én

. Prkjíísadon de tareas

Atención cóidadana

12,¡2015

DEMSRCO

T£CNIG5EMI^iFOIlKS^CA.2005
CCmEP - ELORO De HiOAtGO

MCr ÉLÓRÓOlHSDÁLGa SSUOÓ

SSC^i^ÍOOS^^iS¡fOS&SlAOBGAliAM£üi^í0¡íA
AYUNTAMI&ÍTDDS SASJO^DELRlNCOfí - 5A>Í JOS. OSi'2020 Hasía 12/2021
CHl Ri?^COK

£KíCSf5TEFRSNT5A6ñÜPO?5VEUEG3HilAHlA OS/'ÍOIS Hasta 12/2021
S^ViCOS EDUCATIVOS ÍNlECaWíOSAí.£S7A!)0 Ogí^^CO - SAM-JOSE DEL
RINCON, ESTADO Oc MsJdCO. LÁ sÚLEOÁÜ'ií

AiSGiíssADPsjfssnsmKi es.csstóajss^ sotnssiki

AYl,n>reaí}£N7ODEkANJ0SSDERlMG:^'-5.AHJ0S£ 02/20l9Há5l3 09/2020
BEéRíNGGN

fiO{®^S®fTeAGSl5»efava-£Sa»?DAaiA Ol/zOr? Hasta 0S/20tS
KEVíGOS SOyCATrr-OSíNTHeaADOS Ai SSTADODSf'ÍSÓCO - ViiLA WO"CS<A
ESTADOÍ^ MEXICO. JESOS MftRlA

^OSADOpSLAí^KMaiWeíZA 05/2009 HastaT0./20r(
HUMANISMO Vn/OÁ¿ - SA2<i ¿EüPS D^PñÓGRÉSO. ¿STAOO ú¿ NétíCC '

> Consdsraciores yrKcdidss sanitarias para un regresossgcro a clases.
Constancia

• Curso básico de Justída Cívica, rebrerc 2021 Constersta

» Cur5Dr^^da5p3rarkisiorarlaccr.i.^\^ncaene}-Msds;OHcni3lco3tiods
Aístipá Óvica.ísbrefo 2Ó21 ttinstencia

» Curso tnfrasscructurc para i3 ̂usticte Cwica. febrero 2021ícn5tsnds

Se textan siete renglones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 143 fracción í de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de tratarse de datos personales concernientes a una persona
física ojundíco colectiva Identificada o identificable.



El Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del
Estado_de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral p^ra

el Servicio Público del Estado de-México (COCERTEM),

otorga el presente

Certificado
de Competencia Labora!
en ta Norma Insíitucionaí

uGestión Municipal de Desarrollo Social, Humano
y Bienestar"

IViarIem Javier González

£:rf vi'vua de naosr demosíradc. con evidencia suficiente, ser competente en las tres

uniaadss que integran ia norma con un nivel tres de Compeíencia Laboral, seaün ef

númerro de acuerdo GDC/ORD/iV/ACOlO/OD/2d22. que obra en ios registros de !s
COCERTEM.
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CURRICULUM VIATE

Nombre; Hernández Martínez Areli
Ultimo Grado de Estudio;
Candidata a Doctor en Derecho Parlamentario
Maestra en Ciencias de la Educación
Maestra en Derecho área terminal Justicia Constitucional
Maestra en Administración Electoral
Licenciada en Derecho

FORMACION PROFESIONAL
Doctorado en Derecho Parlamentario Septiembre 2016 - Septiembre 2019
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México
Toluca, Estado de México
Candidata a Doctora en Derecho Parlamentario

Doctorado "Honorís causa" por el Instituto iVIexicano Líderes de Excelencia, Enero 2016
Instituto Mexicano Líderes de Excelencia

Ciudad de México

Maesíría en Administración Electoral Septiembre 2014-Julio 2016.
Instituto Electoral del Estado de México

Toluca, Estado de México

Maestría en Derecho área terminal Justicia Constitucional Agosto 2012 - Junio 2014
Facultad de Derecho Universidad Autónoma del Estado de México
Toluca, Estado de México

Maestría en Ciencias de la Educación Mayo 2011- Diciembre 2012
Universidad Azteca S. A.. Valle de Chalco
San Juan del Rio, Querétaro

Licenciatura en Derecho 2005- 2008
Escuela Profesional de Derecho del instituto Universitario de! Estado de México
Metepec, Estado de México

Certificación de Competencia Labora! en la Norma Institucional "Ejecución de las Atribuciones
de los Organos Internos de Control en la Administración Pública Municipal"
Instituto Hacendarlo del Estado de México

Competencias Laborales de los Servidores Públicos del Estado de México
(OUOhRTEM)

Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia "Ejecución de las
Atribuciones de los Organos Internos de Control en la Administración Pública Municipal"
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales



Certificación en ei estándar EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a ia información

fnstituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales

Comisionada Estatal de Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres en el Estado de
México

Comisión Nacional de Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres A.C.

Auxiliar de Secretaria Administrativa

Escuela Secundaria Técnica Industria y Comercial No. 36 "Migue! Hidalgo".

Reconocimientos de Aprovechamiento Académicos
Noviembre 2008 y Octubre 2006
Reconocimiento de Aprovechamiento Académico por el Instituto Universitario del Estado de México.

CERTIFICACIONES

Certificación de Competencia Laboral en la Norma institucional "Ejecución de las Atribuciones
de los Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal"
instituto Hacendarlo del Estado de México

Comisión Certificadora de Competencias Laborales de ios Servidores Públicos del Estado de México
(COCERTEM)
Vigente desde Noviembre 2019

Certificación de Competencia Laboral en e! Estándar de Competencia "Ejecución de las
Atribuciones de los Órganos internos de Control en la Administración Pública Municipal"
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales
Vigente desde Agosto 2020

Cerílficación en el estándar EC-1057 "Garantizar e! Derecho de Acceso a la Información
Pública"

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales
Vigente desde Agosto 2020

H. Ayuntamiento de San José del Rincón
Enero 2022- Actualmente

Consultora Jurídica del Ayuntamiento de Meíepec Administración 2022-2024

H. Ayuntamiento de Metepec
Marzo 2019- Enero 2021

Contralora Municipal del Ayuntamiento de Metepec Administración 2019-2021

Partido Acción Nacional



Diciembre 2018 - Marzo 2019

Directora Jurídica PAN Estado de México

ÜX Legislatura del Estado de México
Seotiembre 2015 - Septiembre 2018 , m • i

Diputada Local por el Principio de Representación Proporcional del Partido Acción Nacional.

Partido Acción Nacional

Julio 2014-Abril 2015
Área de Presidencia

Partido Acción Nacional

Enero 2014-Julio 2014

Coordinadora General en funciones de Secretaria Estatal de Acción Juvenil

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territoriaí y Urbano SEDATU
Enero 2013 - Diciembre 2013

Enlace de los Programas FAPPA y PROMUSAG Delegación Estado de México

Secretaria de la Reforma Agraria
Enero 2012 ~ Diciembre 2012

Enlace de los Programas FAPPA y PROMUSAG Deiegación Estado de México

Secretaria de la Reforma Agraria
Procuraduría Agraria
Abril 2010-Enero 2012

Abogada Agraria adscrita a la Residencia Valle de Bravo, Estado de México

Secretaria de la Reforma Agraria
Registro Agrario Nacional
Junio 2011 - Enero 2012

Registrador para Listas de Sucesión en el Estado de México

LX Legislatura del Congreso de la Unión
Octubre 2008 - Agosto 2009
Coordinadora Jurídica de la Oficina de Enlace Ciudadano de la Diputada Federal Diana Pérez de
Tejada Romero, en la LX Legislatura del Congreso de la Unión

H. Ayuntamiento de Jocoííílán
Agosto 2006 ~ Agosto 2009
Asesora Jurídica de la Octava Regiduría del Fi. Ayuntamiento Constitucional de Jocotitlán
Administración 2006-2009.

LVI Legislatura del Estado de México
Febrero 2008-Septiembre 2008.
Servicio Social en el Grupo Parlamentario de Acción Nacional en la LVI Legislatura de! Estado de



México.

Procuraduría General de Justicia dei Estado de México

SiSS"" "«» PKir. T.» 1." »
Procuraduría Genera! de Justicia del Estado de México

DlPLOiVlADQS
Combate a la Corrupción y Rendición de Cuentas . . m
Universidad Autónoma dei Estado de México y el Sistema Anticorrupcion de! Estado de México
Año 2020

Protección de Datos Personales
instituto de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México
Año 2019

Ejecución de las Atribuciones de ios Órganos Internos de Control en la AdiTiinistración Pública
Municipal
instituto Hacendarlo dei Estado de México

Año 2019

CONGRESOS

Vil Congreso internacional de Derecho Constitucional Igualdad y No Discriminación
Suprema Corte de Justicia de la Nación
Septiembre 2021- Noviembre 2021

ACTUÁLiZÁClQN Y FORfViÁCláN CONTÍNUA
^TALLERES

Taller "Empoderamiento Legal Comunitario para el Acceso a la Información y Defensa de la
Población Migrante", agosto 2021, impartido por ¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Taller "Para !a Búsqueda de Información Jurídica por Internet", agosto 2021, impartido por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Taííer "La importancia de !a evaluación de diseño de los programas de desarrollo sociai
municipales con enfoque en Agenda 2030", junio 2020, impartido por el instituto Hacendario del
Estado de México.

Taller "Fundamentos teóricos de la sociedad civil", marzo 2020, impartido por RED EXPO SOCIAL
A.C,

Taller "Del asistencialismo a! desarrollo", marzo 2020, impartido por RED EXPO SOCIAL A.G.
Taller "Empresas sociales: nueva visión para !a sostenibilldad de proyectos sociales",
diciembre 2019, impartido por RED EXPO SOCIAL A.C.
Taller "Introducción a la procuración de fondos" noviembre 2019, impartido por RED EXPO
SOCIAL A.C.

Taller "Cómo aplicar a convocatorias para fondear organizaciones de ia sociedad civil",
noviembre 2019, impartido por RED EXPO SOCIAL A.C.
Taller "Sistemas Municipales Aníicorrupción y Comités de Paríicipaclón Ciudadana" agosto



2019, impartido por la Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y
2014, impartido por el Instituto Electoral

del Estado de México. , ,

Taller para Gestores Sociales 2009 de LX Legislatura del Congreso de la Unión. _ ^
Taller "iVIedios de Impugnación en IVlateria Electoral 2014" impartido por la Dirección Genera
Jurídica del Comité Directivo Estatal Estado de México.

"FOROS , ■ r omn
Foro virtual "Elementos esenciales para la denuncia de delitos de corrupción , julio 2U2U,
impartido por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Aníicorrupción de Metepec,
Estado de México. « ■ j ,
Foro Internacional para la Prevención, Erradicación y Sanción de Violencia contra Mujeres de la
Secretaria de Relaciones Exteriores.

"CURSOS

Curso "Sucesiones", octubre 2021, impartido por Centro de Estudios Jurídicos Ameyaiii, S.C,
Curso "Recomendaciones para un retorno seguro al trabajo ante COVID-19", julio 2020, impartido
por el instituto Mexicano de! Seguro Social.
Curso "Las pruebas en e! proceso civil", junio 2020, impartido por Centro de Estudios Juridicos
Ameyaiii, S.C.
Curso "Todo sobre la prevención del COVID-19", marzo 2020, impartido por el instituto Mexicano
dei Seguro Social.
Curso "Lineamieníos para la elaboración y presentación de !a Cuenta Pública Municipal 2019 y
para la integración del informe Mensual Municipal 2020", febrero 2020, impartido por ei Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de México.
Curso "Taller de Derecho Electora! 2014" impartido por ei Tribunal Eiectoral dei Poder Judicial de
ia Federación.

Curso Capacitación "Sistema Nacional Antícorrupcíón" agosto 2019, impartido por ATYCA.
Curso de Capacitación Nacional 2013 de los Programas FAPPA y PROMUSÁG Secretaria de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
Curso de Capacitación 2012 de los Programas FAPPA y PROMUSAG Secretaria de !a Reforma
Agraria.
Curso XLill de Capacitación e Inducción Básica en Materia Agraria de la Procuraduría Agraria.
Tercera Capacitación Jurídica Nacional de ia Procuraduria Agraria.

"CONFERENCIAS

Conferencia "Reforma al Poder Judicial de la Federación 2021", octubre 2021, impartido por ia
Suprema Corte de Justicia de la ÍMación.
Conferencia "Delitos Penales en Materia Tributaria", septiembre 2021, impartido por ia Suprema
Corte de Justicia de ia Nación.

Conferencia "El Derecho de ios Pueblos Indígenas a la Luz del Derecho Convencional",
septiembre 2021, impartido por ia Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Conferencia "Asesorías en Materia de uso de las Tecnologías Aplicadas al Concurso
Mercantil", septiembre 2021, impartido por ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación y ei instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles IFECOM.
Conferencia "Promoción del Registro de Nuevos Especialistas", septiembre 2021, impartido por



A
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Mercantiles ^ Implicaciones en el Sistema de Justicia Panal ,
se"ieX'2021, impartido por la ,3 Suprema Corte de
Conferencia "Actualización y

Smncf. D.=W.~«-, 2021, «,.«id. por 1. S.pr.ma Cone
íSt?.'ílí'«~ol.^ El .«o d. I. «.—0 P.d.ot. o™. For^a d. Vi.i.nol. C.d»
las Mujeres", agosto 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Conferencia "La Responsabilidad Patrimonial del Estado por Error Judicial , agosto 2021,
imoartido por la Suprama Corta d© Justicia de la Nación. nr^ria hq
Ciclo de Conferencias "Actualización Jurídica", agosto 2021, impartido por la Suprema Corte d
Justicia de ia Nación, . ^ oao-i
Conferencia "Amparo Directo en Materia Penal y Derechos Fundamentaleo , agosto 2Ü21,
impartido por ia Suprema Corte de Justicia de la Nación. ^ ^ l
Conferencia "Reflexiones sobre los Derechos Humanos en el Régimen Fiscal 2021 , agosto
2021, imoartido por ia Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Conferencia virtual "El concepto de Constitución en algunos autores clásicos", agosto 2020,
impartido por Centro de Estudios Jurídicos Ameyaili, S.C.

CORNADAS DE ACTUALIZACIÓN
Jornada de Actualización en los Sistemas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia "Martes
de Jurisprudencia" 2^ Edición, Módulo IV, octubre 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Jornadas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia con Ejercicios Prácticos por Materia
"Materia Administrativa y Telecomunicaciones", octubre 2021, impartido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Jornada de Actualización en los Sistemas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia "Martes
de Jurisprudencia" 2^ Edición, Módulo 11!, septiembre 2021, impartido por ia Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Jornadas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia den las Casas de la Cultura Jurídica Tepic
y Toluca, septiembre 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Jornada de Actualización en los Sistemas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia "Martes
de Jurisprudencia" 2^ Edición, septiembre 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de ia
Nación.

Jornadas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia con Ejercicios Prácticos por Materia
"Amparo", septiembre 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Jornadas de Difusión y Consulta de ia Jurisprudencia con Ejercicios Prácticos por Materia
"Materia Constitucional", agosto 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Jornadas Universitarias de Jurisprudencia, agosto 2021, impartido por la Suprema Corte de
Justicia de ia Nación.

Jornadas de Difusión y Consulta de ia Jurisprudencia den las Casas de la Cultura Jurídica
Durango y Puebla, agosto 2021, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
^CAPACITACIONES

Primer Encuentro Estatal "E! objetivo de la Participación Ciudadana en ios Sistemas
Aníicorrupción", septiembre 2020, impartido por el Comité de Participación Ciudadana de! Sistema



1?

Anticorrupción del Estado de Méxto^ Anticorrupción, dmgicla a
S?Ss"de1cs'sKrs"unicipales Antioorrupción, septiembre 2020, impartida por
SS«SSrrioSS:=^^ a^sto 2020, impartido por ,a Defensoria

'OS .sarnas Munidos
f lisr .e

Participación Ciudadana dei Sistema Municipal Anticorupción de Metepec, Estado de México.
Sesión Académica "Como negociar tus conflictos eficazmente", junio 2020. impartido por Centro
de Estudios Jurídicos Ameyaili, 8.C. _ ^ ^
Sesión Académica "Los agravios en ia apelación civil", mayo 2020, impartido por Centro de
Estudios Jurídicos Ameyaili, S.C.
Videoconferencia "Datos Personales expuestos a la luz, en tiempos de COViD-19", mayo 2020,
impartido por el Instituto Duranguense de Acceso a ia Información Pública y de Protección de Datos
Personales.

Sesión Académica "El juicio sumario de usucapión", febrero 2020, impartido por Centro de
Estudios Jurídicos Ameyaili, S.C.
Capaciíaclón a Diputados Locales Electos 2015-2018, julio 2015, impartida por el Comité Ejecutivo
Nacional del Partido Acción Nacional.

Programa de Ernpoderamíento Político Para ftílujeres 2014 del Instituto Nacional de las Mujeres.
Cuarta Capacitación Jurídica Nacional de la Procuraduría Agraria.

COLOQUIOS Y PONENCIAS:
Ponente en ios Programas "Entrevistas ÁJAÍVIEX" Asociación de Jóvenes Abogados
Mexiquenses, 17 de "septiembre 2020.

Ponente en el Foro virtual ciudadano "Las contralorías municipales, un aliado para el combate
a la corrupción" del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de
Metepec, Estado de México, 24 de agosto 2020.

Participación en ei Evento a "Santa Cecilia", en marco del Día del Músico en el Barrio el Rincón, de
Santa María Endare, Jocotitlán, Estado de México, 24 de noviembre 2018.

Participación en la "Labor altruista con la Comunidad Deportiva", en la Liga Municipal de Voleiboí
El Oro 2017, julio 2018.

Ponente "Equidad de Género y las Políticas Públicas en e! Estado de México", en la Universidad
Univer Miienium Plantel Rectoría, julio 2017.

Intervención en el Seminafio "Líderes Estrategas", a fin de contribuir con el desarrollo de los jóvenes
militantes dei Partido Acción Nacional a través de la Secretaría Estatal de Acción Juvenil Estado de
México del Partido Acción Nacional, abril 2017,



Mujer, marzo 2017.

ríí—
Autónoma del Estado de México, 16 de mayo 2016.

Economía de la Universidad Autónoma del Estado de México, 14 de abril 2016.

Ponente en la Presentación del libro "Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
Comentada y con Jurisprudencia", en el marco de la Conmemoración del Vigésimo Aniversario de
la Universidad lUEM, 16 de marzo 2016.

Expositor en el Segundo Coloquio de Investigación del Programa de ÍVIaestria en Justicia
Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de iVléxico, 4
de julio de 2013.

Expositor en el Cuarto Coloquio de Estudios Avanzados del Programa de Maestría en Derecho
Área terminal Justicia Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma
de! Estado de México, del 20 ai 22 de mayo de 2014.

iPiOMAS:

Quinto Nivel de Ingles por el Centro de Lenguas Extranjeras de la Universidad Autónoma del Estado
de México equivalente al 70%.

HABILIDADES

Litigio y conciliación.
Manejo de equipos de cómputo.
Analista critica de información.

Facilidad de palabra.
Destreza en relaciones públicas.
Fiscalización y rendición de cuentas.
Transparencia y acceso a la información pública.
Protección de datos personales.
Responsabilidades administrativas.

ACTiVIDADES SOCIALES
Comisionada Estatal de Defensa de los Derechos Políticos de las iVIujeres en el Estado de
México

Comisión Nacional de Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres A.C.
Noviembre 2018 ~ a la fecha

AREL! HERNANDEZ MARTINEZ



EN RESULTADOS.

ír«C. «Sí'« „E UN,«» OE IMOEMACtó» PlANEACéN PROSEAMACÓ» V
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EN RESULTADOS.

ADIVllNlSTRACiÓN-20019-2021 cm i a
AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTRATOS EN LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
FUNCIONES REALIZADAS; REALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA CONTRATACION DE LAS
DIFERENTES OBRAS PÚBLICAS QUE SE REALIZAN EN EL MUNICIPIO, ENLACE DEL PROGRAMA
MEJORA REGULATORIA Y ENLACE ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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JULIO 2004-ENERO 2005

ENERO 2005-JULIO 2005

AGOSTO - OCTUBRE 2005

NOViEP;iBRE 2005 -.ENERO 2006

ENERO -DiCIEIVlBRE 2006

ENERO- WÍAR20 2007

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (STG - METRO)
SERVICIO SOCIAL (APOYO EN OBRA CIVIL)
CONSTANCIA DE TÉRMINACIÓN

TECNOLOGÍA MEXICANA EN LA CONSTRUCCIÓN
(TEMCONS)
COORDINACIÓN EN LA AMPLiAGION DE LA AV. DEL
PEÑÓN. CHlfMLHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO
(TERRACERÍAS. TENDIDO DE ASFALTO, OBRAS DE
DRENAJE Y BANQUETAS Y GUARNiCIONES).
RESIDENTE GENERAL

MART ÍNGENIERlA S.A. DE C.V
APOYO TÉCNICO EN EL MANTENIMIENTO DEL RÍO LA
COMPAÑÍA, REALIZANDO LOS SIGUIENTES TRABAJOS:
SUPERVISIÓN DEL COMPORTAMIENTO DEL RÍO (TALUDES
INTERIORES Y EXTERIORES DEL RÍO, ARMADO Y
COLOCACIÓN DE GAVIONES, CONSTRUCCIÓN DE
RAMPAS ESCALERAS, COLOCACIÓN DE PASAMANOS,
LIMPIEZA Y DRAGADO: PERFILACiÓN DE TALUDES Y
BERMAS; APLICACIÓN DE PINTURA EN ELEMENTOS
ESTRUCTURALES. ETC.).
RESIDENTE GENEPvAL

REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN)
BRIGADISTA DE TOPOGRÁFICA EM EL DESLINDE DE
PROPIEDADES Y EJIDOS. EN EL PROGRAMA FEDERAL
PROCEDE, EN LOS ESTADOS DE YUCATÁN, QUINTANA
ROO Y CAMPECHE.
APOYO TÉCNICO Y BRIGADISTA DE TOPOGRAFÍA

UNIDAD DE SERViCiOS PROFESIONALES Y
T^NSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EM INGENIERÍA
AGRÍCOLA (USPROniA)
APOYO TÉCNICO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO
REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL DISTRITO DF

EÍÍBORAriA/^^nL°™=°' MÉXICO;tWBORACION DE PLANOS PARCELARIOS
LEVANTAMIENTO DE INFRAESTRirT ira

SATELlTAt^''^°^rPQ?°'^ NAVEGADORmanejo de ortofotos

GmrRTF?r^^ sistema de informaciónGEOGRÁFICA, PLANOS PARCELARIOS
'1™ESTRUCTÜ^ HIDROAGRÍCOLA. PADRÓN dI
USUARIOS, INFORMACION TOPONÍMICA ETC
APOYO TECNICO Y BRIGADISTA DE TOPOGRAFÍA

tulancingo,

^ elaboración DEL PROYECTOEJECUTIVO DEL BORDO DE ALMACENAMIENTO

Página 2 I 10
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MARZO - DIClEPflBRE 2007

ENERO-DlCIEiViBRE 2008

ENERO- JUNIO 2009

DENOMINADO "LA CIENEGA"; UBICADO DENTRO DEL
MISMO MUNICIPIO; REALIZANDO LOS SIGUIENTES
TRABAJOS; APOYO EN EL LEVANTAMIENTO
TOPOGRÁFICO, ELABORACIÓN DE LOS PLANOS
TOPOGRÁFICOS, GENERACIÓN DE LA GRÁFICA ÁREAS-
CAPACIDADES. CÁLCULO DE CANTIDADES DE OBRA,
ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.
GENERACIÓN DE LOS PLANOS DE CONSTRUCCIÓN Y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN.
TRABAJO DE CAMPO Y GABINETE

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRÍCOLA (USPROTTIA)
APOYO TÉCNICO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO
REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL DISTRITO DE
RIEGO "088° CHICONAUTLÁ. ESTADO DE MÉXICO;
ELABORACIÓN DE PLANOS PARCELARIOS

INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRICOLA CON AYUDA DE UN NAVEGADOR
SATELITAL (GPS), MANEJO DE ORTOFOTOS A CUALQUIER

sistema de INFORMACIÓN
GEOGRAFICA QUE CONTIENE LOS SIGUIENTE" PLANOS
™2a^ARI0S, INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA

USUARIOS, INFORMACIÓM TOPONÍMICA ETc'
APO fO TECNICO EN CAMPO Y GABINETE

ESTRUCTURAL, SA. DE CV.
APOYO TÉCNICO EN EL DESARROLLO RESíDPMriAi
privadas de ECATEPEC; CONSTA DE lofS nF
block, construidas por constructora (KP

SviSió^'^ pf'^'í 4 ®'®^'ENTES TRABAJOS:Di ATAr-i? ELABORACIÓN DE LASPWTAFORMAS, HABILITACIÓN DEL ACERO Y DE LA OBRA
CIVIL EN GENERAL. INSTALACIONES HIDRÁUUCAS Í

cancelería, APLANADOS,
eSSec; COLOCACION DE ACCESORIOS,

'  GENERACION Y CONCILIAriÓN nnESTIMACIONES CON LOS CONTRATISTAS ETC
residente GENERAL ^TC,
UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIOWAI F<? v

IKS'». ■" -«
^TEGRACION DEL PADRÓN DE USUARIOS Y DF incí

APOYO TÉCNICO EN CAMPO Y GABINETE

! a a 3
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JULIO - OCTUBRE 2009

NOVIEMBRE 2009-SEPTIEMBRE 2010

OCTUBRE-DICIEMBRE 2010

ENERO-DICÍEWIBRE 2011

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERIA
AGRÍCOLA (ÜSPROTTIA)
APOYO TÉCNICO EN EL PROYECTO DENOMINADO:
TECNIFICACIÓN INTEGRAL DE LAS UNIDADES DE RIEGO
BANÁMtCHI Y TEÓPARl, SONORA, PRIMERA PARTE:
COMPLEMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN BÁSICA"; EN EL
CUAL SE DESARROLLARON LOS SIGUIENTES iRABAJOS:
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE 1,400 HA. CON
ESTACIÓN TOTAL, INVENTARIO DE LA INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRiCOLA EXISTENTE EN LAS UNIDADES DE
RIEGO; ELABORACIÓN DE PLANOS PARCELARIOS Y
TOPOGRÁFICOS CON CURVAS DE NIVEL A CADA 0.5 M.
GENERACIÓN DE PLANOS EN PLANTA Y PERFIL DE LA
LÍNEA DE CONDUCCIÓN, CÁLCULO DE CANTIDADES DE
OBRA. ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS,
EUBORACIÓN DE LOS PLANOS DE LA CONEXIÓN,
CONDUCCIÓN E INSTALACIÓN, GENEPvACIÓN DE LA LISTA
DE MATERIALES, ETC,

APOYO TÉCNICO EN CAMPO Y GABINETE

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRÍCOLA (ÜSPROTTIA)
ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE USUARIOS, REVISIÓN
DEL REGLAMENTO DEL DISTRITO Y DE LOS ESTATUTOS
SOCIALES DE US ASOCIACIONES CIVILES DE USUARIOS
GENERACIÓN DEL INVENTARIO DE LA
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE LOS PLANOS
P/^CELARIOS. EUBORACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS
MODULOS E INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL DISTRITO DE RIEG0107
SAN GREGORIO EN ESTADO DE CHIAPAS.
APOYO TÉCNICO EN CAMPO Y GABINETE

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRÍCOU (ÜSPROTTIA)
APOYO TÉCNICO EN LA FORMÜUCIÓN DEL PUN
DIRECTOR, GENERACIÓN DEL INVENTARIO DE
INFRAESTRUCTURA HÍDROAGRÍCOU, INTEGRACIÓN DEL
PADRON DE USUARIOS, EUBORACIÓN DE LOS PLANOS
PARCELARIOS, CONFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA Y ELABORACIÓN DE UN
REGUMENTO PARA SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

UNIDADES DE RIEGO DEL MUNICIPIO DE LA
CIENEGA. DEL ESTADO DE OAXACA.
APOYO TÉCNICO EN CAMPO Y GABINETE

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRÍCOU (ÜSPROTTIA)

á g ! n a 4 I
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MAYO-SEPTIEWIBRE 2012

SEPTIEWiBR-DIClEIVIRE 2012

ENERO-DIGIEMBPxE 2013

ENERO-ABRIL 2014

ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE
REHABILITACIÓN Y MODERMiZACIÓM DE UNA RED
PRIMARIA DE 30 KM DE CANALES, INCLUYENDO LA
ADECUACIÓN DE UNA PLANTA DE BOMBEO RÍO BLANCO.
DEL SISTEMA DE RIEGO DEL MÓDULO 1-1 PIEDRAS
NEGRAS. DEL DISTRITO DE RIEGO 082, RIO BLANCO,
VERAGRUZ.

ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EM INGENIERÍA
AGRÍCOLA (USPROTTIA)
ESTUDIOS BÁSICOS Y PROYECTO EJECUTIVO DE 2 KM DE
lUBERÍA DE POLIÉSTER DE FIBRA DE VIDRIO Y 8 KM DE
CANAL A CIELO ABIERTO PARA LA MODERNIZACIÓN DE
ZONAS DE RIEGO DISPERSAS EM EL ESTADO DE
MORELOS

ELABORACIÓN DEL PROYECTO

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN IMGEMIERÍA
AGRÍCOLA {USPROTTIA}
PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACIÓN DE LA ZONA
DE RIEGO DE LA PRESA DERIVADORA TETLATLAHUCA
TLAXCALA.

DISEÑO DE LA ZONA DE RIEGO

UNIDAD DE SERViCiOS PROFESIONALES Y
IRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRICOLA (USPROTTIA)
ESTUDIOS BÁSICOS (TOPOGRÁFICOS, GEOLÓGICOS
GEOTECNICOS. AGROLÓGICOS. AMBIENTAL Y SOCIAL)
PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE
FACTIBILIDAD TÉCNICA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
PRESA DE ALMACENAMIENTO JECOLÚA EN EL MUNICIPIO
DE EL FUERTE, SINALOA
APOYO TÉCNICO EN LOS TRABAJOS DE CAMPO Y

estudio de FACTIBILIDAD PARA

DE operación'^ ^ estructuras

ToiTr. SERViCIOS PROFESIONALES YTONSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
agrícola (USPROTTIA)
ESTUDIOS BÁSICOS (TOPOGRÁFICOS, GEOLÓGICOS

'^^^OLÓGICOS. AMBIENTAL Y SOCIAL)PA^ LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE

prSaÍ'"'nc° ^ CONSTRUCCIÓN DE 5
SINALOA EN EL ESTADO DE

TRABAJOS DE CAMPO YEUBORACION de LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD

agina 5



WiAYO 20-14-MAY 2015

AGO 2015-DIC 2015

ABR2016-NOV 2018

JULIO 20'i5.AGOSTO 2016

AGO 2016-FEB 2017

SEP 2016-ÍVIAY 2017

PARA LA CONSTP^UCClÓN DE 5 PPvESAS DE
ALWIACENAWIIENTO

UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
AGRÍCOLA (USPROTTIA)
PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE
LA ZONA DE RIEGO DEL INGENIO CAÑERO DE LA ZONA

ATLIXCO-MATAMGROS, PUEBLA. PRIMERA ETAPA 2014.
TRABAJOS DE CAMPO Y ELABORACIÓN PROYECTOS
EJECUTIVOS DE 9 UNIDADES DEL INGENIO CAÑERO.

PROYECTOS, ESTUDIOS Y SERVICIO EN CIENCIAS E
INGENIERÍA AGRÍCOLAS, S.A. DE C.V.
REHABILITACIÓN DE OBRA CIVIL Y MECÁNICA Y
CONSTRUCCIÓN DE OBRA COMPLEMENTARIA DE LA
PRESA DERIVADORA CQATZINGG, MUNICIPIO DE
COATZINGO, EN ESTADO DE PUEBLA.
SUPERINTENDENTE

PROYECTOS, ESTUDIOS Y SERVICIO EN CIENCIAS E
INGENIERIA AGRÍCOLAS, S.A. DE C.V.
REHABILITACIÓN DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓM DE
OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA PROTECCIÓN DE LA
PRESA DERIVADORA COATZINGO, PRIMERA ETAPA EN EL
MUNICIPIO DE COATZINGO. ESTADO DE PUEBI A
SUPERINTENDENTE

PROYECTOS, ESTUDIOS Y SERVICIO EN CIENCIAS P
INGENIERIA AGRÍCOLAS, S.A. DE C.V.
ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVOS PARA LA
TECNIFICACIÓN DE DOS MIL HECTÁREAS DE LA SECCIÓN
DE RItGO NÚMERO SEIS DEL MÓDULO 1-1 PIEDRAS
NEGRAS, DISTRITO DE RIEGO 082 RÍO BLANCO
MUNICIPIO DE TLALIXCOYAN, ESTADO DE VERAGRUZ
SUPERINTENDENTE.

FACTIBILIDAD TÉCNICA. ECONÓMICA
Y AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS DE LA

PRESA DE ALMACENAMIENTO SAN JOSÉ DEL PILÓN ÍLA

rnvMvü AGRICOLA EN EL MUNICIPIO DECOYUYA DE CATALAN, GUERRERO,

SUPERINTENDENTE

PROYECTOS, ESTUDIOS Y SERVICIO EN CIENCIAS E
INGENIERIA AGRÍCOLAS, S.A. DE C.V.

EJECUTIVO DE LA ZONA DE RIEGO SANTA
MARIA MUNICIPIOS DE ROSARIO Y ESCUÍNAPA ESTADO
DESINALOA. PRIMERA ETAPAT
COORDINADOR GENERAL DE LOS ESTUDIOS

principal margen
D'SENO HIDRAULICO DE CANALES

ESTRUCTURAS DE CRUCE, SIFONES, PRESUPUESTO Y

Página 6
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JUN 2017

JUNMOV2017

08 SEP.29SEP 2017

SEP-DIC 2017

NOV2018-FEB 2019

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTPxUCClÓN Y
ELABORACION DEL INFORME FINAL

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C,V.
DESLINDE Y ELABORACIÓN DE PLANO TOPOGRÁFICO LA
PROPIEDAD "LA PUPJFICACIÓN", MUNICIPIO DE
TEXCOCO.
ELABORACIÓN DEL LEVANTAMIENTO EQUIPO DE
POSICIONAIVIIENTO GLOBa\L Y ESTACIÓN TOTAL Y
ELABORACIÓN DE PLANOS.

ingeniería HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES

COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCIÓN LOCAL
ESTADO DE MÉXICO

"CN: MANTENIMIENTO PREVEN l IVO Y CORRECTIVO EN
PRESA DE ALMACENAMIENTO E INSTALACIONES DEL
DISTRITO DE RIEGO 044 JILOTEPEC. MUNICIPIO DE
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO."
COORDINADOR GENERAL DE LOS TRABAJOS

ingeniería HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
w.Ai D£ G»V«

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA
DIRECCIÓN LOCAL PUEBLA

LIMPIEZA, DRAGADO Y FORMACIÓN DE BORDOS EN EL
CAUCE DEL RIO ATOYAC. EN UNA LONGITUD
qfin?A^ñnD°^ LOCALIDAD DE SANSALVADpR PATLANOAYA, EN EL MUNICIPIO DE
AHUATLAN. ESTADO DE PUEBLA. DE
SUPERINTENDENTE

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
v3.A. Uc C.V.
"TRABAJOS DE NIVELACIÓN DE TIERRAS PN '^lIPFRPiricQ

DSL Módulo iv-roEL DR025 paraUN MOVIMIENTO DE TIERRAS DE HASTA 41 895 M3"
SUPERINTENDENTE

^NGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
SORDOS EN EL CAUCE DE LA BARP^ANCA

mrfi^í?An longitud APROXIMADA DE 1 O KM EN U

Fagina 7
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SUPERINTENDENTE

JUN-DiC 2019 INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C.V.

TRABAJOS DE NIVELACIÓN DE TIERRAS EN SUPERFICIES
INCORPORADAS AL RIGRAT DEL MÓDULO IV-1 DEL DR025.
PARA UN MOVIMIENTO DE TIERRAS DE HASTA 39,315.94
M' A EJECUTAR EN LOS LOTES 10281, 10244, 9669, 9679,
10603, 9549 Y 10177, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
127.30 HECTÁREAS

SUPERINTENDENTE

JÜN- DIO 2019

JUN- DIO 2019

AGO- DIO 2020

AGO- DIO 2020

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C.V.

TRABAJOS DE NIVELACIÓN DE TIERRAS EN SUPERFICIES
INCORPORADAS AL RIGRAT EN LOS LOTES 11752 Y 11752-
1 (45.31 HA), 11753 (32.186 HA) Y 11753-1 (16.75 HA) CON
UN MOVIMIENTO DE TIERRAS DE HASTA 30 827 05
METROS CÚBICOS DEL MÓDULO 111-3 DEL D.R, 025

SUPERINTENDENTE

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C.V.

TRABAJOS DE NIVELACIÓN DE TIERRAS EN SUPERFICIES
INCORPORADAS AL RIGRAT DEL MÓDULO IV-1 DEL DR025
PARA UN MOVIMIENTO DE TIERRAS DE HASTA 51 033 83
M'AEJECUlAREN LOS LOTES 10192,10073,10610'l0612
10596.10596-A, 10983, 10633, 10473, 10618, 9617 10671 Y
10917,_ CON UNA SUPERFICIE TOTAL dÍ 175 68
HECTAREAS

SUPERINTENDENTE

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S.A. DE C.V.

TRABAJOS DE NIVELACIÓN DE TIERRAS EN SUPERFICIES
INCORPORADAS EN EL RIGRAT DEL MÓDULO 1-1 DEL
DR025. PARA UN MOVIMIENTO DE TIERRAS DE HASTA
18,287.83 M3 A EJECUTAR EN LOS LOTES 1218-0 SECCIÓN
A. 1218-0 SECCIÓN B. 180-0 SECCIÓN A, 180-0 SECCIÓN B
183-7, 190-0, 228-0, 259-0, 293-0, 234-0, 235-0 CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 49.39 HECTÁREAS

SUPERINTENDENTE

INGENIERÍA HIDROAGRÍCOLA Y ARQUITECTURA INHYA
S«A« DE 0»Vi

"CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, RELLENO
DE TEPETATE Y RED PLUVIAL, EN LA ESCUELA
SECUNDARIA NO. 897 "EHECATZIN". UBICADA EN SAN

Pá i lis. 81
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Dís r& F

FEB - MAY 202'i

GERÓNIMO CUATRO VIENTOS, MUNICIPIO DE
iXTAPALUCA, MÉXICO-

SUPERINTENDENTE

MART INGENIERÍA S.A DE C.V.
"DESAZOLVE PARCIAL. REPARACIÓN DE MUROS.
PLANTILLAS Y TRABAJOS NECESARIOS, EN EL RÍO
TOTOLICA, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE
MÉXICO"

SUPERINTENDENTE

JUL2017-DIC 2021

UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ
GARCIA

LICENCIATUPxA EN INGENIERÍA CIVIL
SEDE TEXCOCO.

PROFESOR DE

ASIGNATURAS:
o  TOPOGRAFÍA
o  GEOMÁTICA BÁSICA
°  TÉCNICAS DEL

INVESTIGACIÓN

°  introducción a la INGENIERÍA
°  DIBUJO TÉCNICO DE INGENIERÍA
o  ESTÁTICA
°  VÍAS TERRESTRES

transporte
°  edificación

INSTALACIONES EN EDIFICACIÓN

tiempo COMPLET

APRENDIZA

Y  SIS

O DE LAS

JE Y LA

TEMAS DEL

noviembre 2021

OCTUBRE 2006

ENERO 2008

LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFirnt; rnM :roT.^, •

agina 9|
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CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y APROBACIÓN

FEBRERO 2009

ENERO 2012

SEMINARIO -TALLER (CAPTURA, ACTUALIZACION.
INTEGRACIÓN, CONSULTA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA UTILIZANDO ARC VIEVV 9.2. ARC GIS
DESKTOP Y TECNOLOGÍA GPS), IMPARTIDO POR LA
EMPRESA SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA S.A
DE C.V. (SIGSA).

CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y APROBACIÓN

TALLER DE ANÁLISIS Y DISEÑO DE ESTRUCTUPvAS DE
ACERO Y CONCRETO, UTILIZANDO EL SOFTWARE
COMERCIAL SAP 2000
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y APROBACIÓN

IVilCROSOFT WORD2010
IVIICROSOFT EXCEL 2010
MICROSOFT POVVER POIMT 2010
MICROSOFT PUBLISHER2010
MICROSOFT PROJET 2010
CORELDRAW
PDF

AUTO CAD EN CUALQUIER VERSIÓN
CIVIL CAD EN CUALQUIER VERSIÓN
SURFER
ARC VIEW 3.2.
ARC MAR 9.2
ARC MAPIO

ARCV CAD 5.0

google earth pro
ESTITCHMAPS
MANEJO DE GPS DIFERENCIAL
MANEJO DE ESTACIÓN ES TOTALES

Í?EOM?a ' SATEUTALES GARMN
hcanales
SAP 2000
hec-ras
EPANET
ETAPS 2000

^ágiaa 10 110



El Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendarlo de
Estado de México y la Comisión Certificadora de p<

ei Servicio Piíblico del Estado de México (COCERTEM),
otorga el presente ^

' _ Certificado
de Corrípeténcla Laboral ;
en la Norma ifístitucional

Administrar la Obra Públiea Municipal y
relacionados con las mismas en el

Estado de México"

/

~ Mauricio Reyes Vázquez\
En virtud de haber demostrado, con evidenciasuficiente. ser competente en las tres

unidades que integran la norma con un nivel cuatro de Competencia Laboral, según

el número de acuerdo GpG/OHD/l/AC001/03/2022, que obra en los registros.de la

COCERTEM.

El presente se extiende en la ciudad de Toluca de Lerdo), Estado de México, ei 30

de marzo de 2022.
/

Co

de TEM

Dr

cal

Javier Serrano Idarena
Ejecutivo del IHAERh

Secretq^T^
de la

ariná He reno

Cooadinadora de Profesionalisación del
IHAEM

AOPySrEM-014-2022



Curriculum Vitae

Nombre: Diego Esquivel Contreras

Dirección:

OSE

Ce.

Educación

Universidad lUEM Atiacomuíco, México. Licenciatura en Derecho

Experiencia profesional ]

Tres años como auxiliar administrativo, en la Contraloría Mmiicipai de

Administración Municipal de San José del Rincón. 2013-2015.

Sntr^a''°®° y Autoridad Substanciadora de la
Municipal de la Administración Municipal de San José del Rincón. 2016-2018.

s a una persona física o Juridico colectiva identificada o identificalSi Personales
Acceso a la
concernientes
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H! Gobierno del Estado de México, a través del ̂
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Por haber acrediiada ssíisfactoriarneoíe ei dipiomado en;

''Ifieiora Requiatoria''
i.

impartido oei 26 dn febrero ai 18 de junio de 2022. &i; ía ¡vjodeiidac hiSind?,
con una duración ds 140 horas, distribuidas en sisíe rnóduíos.

iVití-a.
-  i ym

íilaHana Flores Ororia • • •"■"
ÍDirsctora Gsrieral
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DANIEL

GOMEZ HERNANDEZ

TELEFONO:

Estado civil

Domicilio:

EXPERIENCIA LABORAL:

Empresa: Caja Popular Apaseo el Alto SC de AP de RL de CV.

Antigüedad: 9 años 9 meses, mayo 2012 febrero 2022

Puesto: Ejecutivo de Crédito y Servicios de operaciones

Empresa: Municipio San José del Rincón

Antigüedad laboral: 20G6 a 2012

Puesto: Auxiliar Recursos -Humanos, Encargad-o del T^jchivo Municipal

y Jefe de Depto. Educación, Casa de Cultura y Biblioteca

ESTUDIOS ESCOLARES:

P. Le. en Administración Instituto Tecnológico de Zitácuaro

Especialidad: Desarrollo Empresarial

Bachillerato Técnico C.B.T.LS. No. 18

Especialidad: Técnico en Computación

Secundaria: Técnica No. 33 Valentín Gómez Parías

Primaria: José María Morelos y Pavón

CURSOS RECONOCIMEINTOS:

•  Lavado de Dinero

•  Fínanciamíento al Terrorismo

•  Seguridad en el Trabajo
•  Código de ética

•  Ventas

•  Estudio Estratégico
'• Día del Desafío

•  Taller de autogestión y líderazgo
«  Cui-sos de Alfabetización

•  Plan de continuidad del Negocio

jurídico colectiva identificada o idéntifícable
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CURRICULUM VITAE

1. DATOS GENERALES

ROLDAN SALAZAR ARTURO

35m
2flíK

PM

2Ü

*4^ j

\' /

2. ESTUDIOS REALIZADOS

^íw'-*í4Í^Í ®oa»'íí'ttiS*¥-!í

3i.'anoKQe!!.*H0

m
».-.

l¡t«.¿<-ir,'^>WA

CERTIFICADO

m

m

CONSUELO-RODRIGUEZ FERNÁNDEZ DE ALBARRÁN

SECUNDARIA NO. i IGNACIO RAMIREZ

ADOLFO LÓPEZ MATEOSINSTITUTO DE

CAPACITACIÓN Y FORMACION
PROFESIONAL

1978-1983

1983-1985

1985-1987

1995-1996

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

TRAYECTORIA L

m

IíeeTiát:

'■im

Í2?
SíSSi

3^

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN

01 DE ENERO 2022
SOLiOTUD DE EMPLEO

COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA,
PROTECCION aviL y BOMBEROS

C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA
PKESIUENTA MÜNJCU''AL

CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN

ADMINISTRATIVAS YOPERAEVAS

$25.000

$25,000

MENSUAL

MENSUAL

SERVICIOS AVAL S-A DE C.V.

2000

SOLICITUD DE EMPLEO

SLT>ERVíSOR ADMINISTRATIVO

VERÓNICA ROLSAN SALAZAR

202;

administrativas

$32.000 MENSUAL

$32.00ü IrfENSUAL

m

.

Información P.úb&á™dVstado'de L=y de Transparencia y Acceso a lajundico colectiva identificada o identificable ' tratarse de datos personales concernientes a una persona física o



4. Actividades extracurriculares (Cursos, talleres, diplomados, etc.)

CORRUPCIÓN. ENERO 2022 30 HORAS
IMPARTIDO POR EL COLEGIO DE MÉXICO, A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXICO _X. .

^8 CURSO ÉTICA PROFESIONAL ENERO 2022 30 HORAS

IMPARTIDO POR UNIVERSIDAD DEL GÓITO .
DE MÉXICO NORTE, A TRAVÉS DE LA
PLATAFORMA MÉXICO X. \

fifi VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN
RAZÓN DE GÉNERO

FEBRERO 2022 60 HORAS

IMPARTIDO POR LA FiSÓftLÍA
ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES
- A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXICO.
FOLIO VPCL21033X. \

SI PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA
Bl POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE

GÉNERO

lil

FEBRERO 2022
120

HORAS

IMPARTIDO POR LA F1SCALÍa\
ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORAI^
■ A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MÉXté^
FOLIO PPLA21043X.

ATENTAMENTE

/  -

A ICú'fl

RP.LDA'N'SALAZAR^RTURO

/
/ NOMBRE Y FIRMA

fagina 3 de 2

Manifiesto que toda la información que he proporcionado en este Curriculum Vitae es real por lo que AUTORIZO sea verificada en su totalidad para los fines;
que de lugar en la Evaluación de Control de Confianza.



SAM JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

M,
xv:

,  XCIONES
QUI TRANSfOKMA»

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México
San José del Rincón, México a; 30 de Junio de 2022

SECCIÓN: COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

OFICIO: MSJR/AQT/CSFRCYB/920/2022
ASUNTO: SE EMITE CONTESTACIÓN

/  t
hJp. M^TIN CRUZ LOPEZ
^ÉcjRéxARio d;él ayuntaMento

/P ente/

Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y en atención a su oficio
MSJR/AQT/SA/503/2022, y en cumplimiento al punto de acuerdo número 10 del orden del día,
de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, por Jo cual solicita se Informe a Secretaria del
Ayuntamiento en un periodo no mayor a 24 horas informe el estatus que guarda el Proceso de
Certificación, de Competencia Laboral así como como la evidencia documental, atendiendo a los
términos establecidos conforme se detalla.

AI respecto me permito informar a usted que referente a la Certificación del C. Arturo Roldan
Salazar. bajo el Perfil de Comisario de Seguridad Pública, ante el Centro de Control de

^^20^^ encuentra en proceso y programada para el día 20 de julio

1  •' -■ ;
. • ..

-ís

\r-}0 r-

ATENT

"•"■i i-. •"

C.COMISARIO DE SEGüRIDÁd '^LICA, PRO'^OT^ CIVIL Y BOMBEROS

C. c. p. Archivo
£VG/nvih

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
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G.P.

Tel:

s-í^il: {^ute !^*dfissíónd4ií67223

f(;:.--.¿>:?':;--iír-<

-Ariálí^ dis ínfbrmacfán.
-Calidad en redWdón y ü'stíajós de Jfft'^^qén.
-Reiadones publicas.
•Trabaja en sq«ipo y bajo prpsMn;
•ftespcnsable y organizado.
-CSnócimiéntí y réspeto de fas ñófiHas.

Power Point

Word'
Internet'

i5f!£ÍésSotíá}as

■ Año 2ÍXS '

MáSsco, O. F.

AñsSS95

Fresno NIchI.

San Felipe de! Progreso

ps snáréo ai
San Antonio Pueblo Píuevo

San José del Rincón, Máícco

Psa0£S-3020
"•.• Sei^n 20,. San Felipe del Pn^reso

Estado de México

^2S07--2Si8
San José daí Rincón

Estado de ÍWáxIco

be2SÓ5-2Ó3S
Toíiíca

Edadb ds ftnsBco

De25KJ-í»=.2CS3S
Cd, Oa México

DísMto Federal-

•. '•'! /^i-;;.íivv5,5-vVí':
Pea?is-2.;ás
San Jerónimo de los DoJores
San José de! Rtncón^ Májdco

&a2G3S-2e09
San Js\3nlmo de 3a Loma
San José del Rincón, México

Üz^^-sitaho

ünivsfsiífed del Vatle de Mésícd.

Ce^^Ssado de Esísdlos

Cerítro de BachBlerato Tscnoló^cc A^pecusno

¿sSCÁ.' "^'ÓS37 %Ü
Mivel Ssoindaria

iTíipsrtlr tíases en (fcíintasasigTíSturas.

•  ÍA ?áAt20íí
Atentíón a beneficiarios de Programas Sadafes
Cplaboracón enoj^ralivosde entrega ds ápevos
S^raGlóh de Censos para sí Bíenester

ASOLADO i5M©EPsKD3SM1^í
Patrocinio en diversos asuntos caites y mercantílss
Rapresenísntñ legal en asuntos Agrarios
Asa¿or í^f y asfénsoc ¿ñ asuntos péñaf®

■SUFETg "COmHESÍÁS SÓMlSS»
Pátrodnlo endívereos asuntos dviies y.maf^ntlíes
RspréssTiíaírte í^| sp asuntos Agrarios
Assscr lé^J y dsfiensor sn asuntos panales

tri8ük¿¿ supsasoa de jüstsí3a del a p.
JJS^SABQ GÜAE^AfiálMO QUINTO PENAL
Auxiliar en administración ds justicia

Da^^jÓMu^iapAi ■
Gestión de obras diversas en comunidad marginada
Gestión de apoyos sociales a grupes vulnerables

COrvílSASlAOO EHpAL
Safeor^'oíí de R^aménto interno del Sjído
Actuaítzátíón y saneamiento de finanzas ejidstes

de Transparencia y Acceso afisica o jundico colectiva identificada t) identificable. tratarse de datos personales concernientes a una persona la
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Ei Gobiernojje! Estado de México, a través del instituto Hacendano del
Estado de México y la Comisión Certificadora de Compelencia Laboral para

el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM),
í  — otorg'a ei presente

'  -Certifidado -
de Competencia Laboral
en la l^orma JnstituPional-

"Copducir las Funciones de la Sectetaría del
í^áMamiento en los^Muriicipios del Estado de

- ̂  México"

C"»S^

M

Martín Cruz López
En virtud de haber demostrado, con evidencia suficiente, ser competente en las

tres unidades que Integran la norma con un nivel cuatro de Competéncia Laboral,

según el número de" acuerdo GDC/ORD/I/AC005/03/2022,_que spbra en los
registros de la COCERTEM. ^ ^

1  —
t

El presente se extiende en la cTudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 30

de marzo de 20^.

de TEM

/-Dr

ca

e Javier Serr(ano,UJarena.
Ejecutivo del IHAEM

Secr

elaCQ^ER

'' ivioreno

Coo^nadora de Profesionalzación del
X. y IHAEM i

/  /

\  f

/ CFSAP)lEM-013-2022
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MÉ

Román Hernández Reyes
Fecha y lugar de nacimiento;

Estado civil:

Dirección actual:

Dirección de correo electrónico:

Teléfonos:

INTERÉS PROFESIONAL
Laborar un cualquier área de trabajo en la cual se pueda desarrollar capacidades
de Interés , crecimiento laborar para poder ejercer

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Servicio social, prácticas profesionales DIFEM
Procuradurías de niños niñas y adolecentes
2019-2021

SUB DIRECTOR DE SUBDIRECTORA DE RECAUDACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y
REZAGO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL

MUNICIPIO DEZINACANTEPEC

2018

Ayudante general

2017-2018

Consorcio hogar obra la toscana, Lerma estado de México

Titulo del puesto: empleado general

Herrería

2000_2013

Herrería Hemández

En la herrería se trabajaba con todo tipo de materia de acero para la elaboración
de puertas canceles etc.

EnToluca Estado de México

Título del puesto: empleado

PAQUETERIA

(Office, Exce!, powerpoint en un 60%)

PREPARACION ACADEMICA:

legiones renglones con fundamento en lo dispuesto por el articulo 143 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de tratarse de datos
personales concernientes a una persona física o juridico colectiva identificada o identificable.



Instituto superior metropolitano
2017-2020

Preparatoria

Colegio De Bachilleres Del Estado De México Toiuca Sur
Especialidad en construcción
2005-2008

RESUMEN DE HABILIDADES

Habilidad en el manejo de la computadora, realización de cualquier esfuerzo físico

y mental. Facilidad de palabra y de entendimiento en cualquier área de trabajo,

manejo de automóvil.

IDIOMAS

Español.

EXPERIENCIA LABORAL

SEDESOL OPORTUNIDADES, Delegación Toluca.
Puesto Notifícador vV^
Periodo 01 de Noviembre al 31 de Diciembre 2013
Actividades proporcionar atención a ia pobiación objetivo de ios procesos operativos
masivos de manera clara y oportuna, cumpliendo en todo momento ei código de ética
de la administración publica federal, así como la normatividad vigente.

manera correcta, en ios documentos de control, las acciones que ejecuta en

Tía documerta^^^^^ normatividad establecida resguardar y controlar los insumesy la documentación de las acciones ejecutadas en campo, así como aseourar su
entrega oportuna de acuerdo con la normatividad establecida.

SEDESOL OPORTUNIDADES, UAR de San Mateo Ateneo
^^®sto Promotor social
Periodo 10 de Marzo al 15 de mayo de 2014

SEDESOL PROSPERA, UAR de Tenancingo
Puesto Promotor social
Periodo q-i ci0 Agosto al 30 de Septiembre 2014

en la unidad de atención regional ^ ^ ̂  asignadas



-XÍ)

de°soh?c¡án^ atención regional posibles alternativas
r^rrf ■ ^ Permitan la determinación de acciones preventivas ocorrectivas en la Operación para cumplir con las metas establecidas.

SEDESOL PROSPERA, UAR de Jilotepec
P'Jssto Promotor social
Período 01 al 31 de Octubre 2014

mas^loíde atención a la población objetivo de ios procesos operativosde manera clara y oportuna, cumpliendo en todo momento el código de ética
de la administración publica federal, así como la normatividad vigente.

eltabíSdlI. ° "Correctivas en la operación para cumplir con las metas
Realizar las actividades operativas de procesos especiales, asignadas por el ¡efe de
brigada o por el jefe de la unidad de atención regional
Apoyo en entrega de f-1 e identificación

SEDESOL PROSPERA, UAR de TOLUCA
Puesto Promotor social IVI
Periodo oí al 31 de MARZO 2018
Actividades registrar de manera correcta, en los documentos de control, las acciones
que ejecuta en campo, de acuerdo con la normatividad establecida resguardar y
controlar los insumes y la documentación de las acciones ejecutadas en campo, así
como, asegurar su entrega oportuna de acuerdo con la normatividad establecida,
informar al Jefe de brigada/jefe de la unidad de atención regional sobre cualquier
desviación en la ejecución de los procesos que ponga en riesgo las acciones asignadas
en la unidad de atención regional.
proponer a! jefe de brigada/jefe de la unidad de atención regional posibles alternativas
de solución o mejora que permitan la determinación de acciones preventivas o
correctivas en la operación para cumplir con las metas establecidas.
realizar las actividades operativas de procesos especiales, asignadas por el jefe de
brigada o por el jefe de la unidad de atención regional.
apoyo en entrega de f-1 e identificación

Puesto SUBDIRECTOR OPDAPAS ZINACANTEPEC
Periodo 01 de febrero al 31 de mayo 2019
Actividades proporcionar atención a la población
Objetivo de los procesos operativos masivos de manera clara y oportuna, cumpliendo
en todo momento el código de ética de la administración pública federal, así como la
normatividad vigente.
Atención a la población sobre atención de cobros y pagos del servicio de agua drenaje
alcantarillado y lo establecido en el manual de operaciones



Puesto Meritorio Practicas y Servicio Soda! DIFEM
Periodo junio 2019 ai 31 de marzo 2021
Actividades proporcionar atención a ia pobiación
Objetivo de asesoría y iitigación jurídica
Vigente. Atención asesoría y seguimiento de procedimientos civües en diferentes áreas
del poder judiciai dei estado de México.

„  ROMAN HERNANDEZ REYES

^  T.nsparencia v
persona física o jundico colectiva Identificada o ídentificable. ' tratarse de datos personales de una
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"2022. Año cJei Quincsntenano de la Fundaciónion dfe Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México .

A QUIEN CORRESPONDA

En cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes contenidas en el Articulo
113 de !a Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago constar que el C.
Román Hernándes Reyes, participa en el proceso de evaluación para la
certificación con base en la NICL "Ejecución de las Atribuciones de los Órganos
Internos de Control en la Administración Pública Municipar', conforme al programa

establecido por fa COCERTEM.

Esta constancia tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión.

A soticitud del interesado, se extiende la presente para los fines que al mismo

convengan: en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro días

del mes de mayo de dos mil veintidós.
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SUBDIRECTOR^ PROFESlONALiZACIÓN Y
COORDiNADOR DE LO^GR^POS DE DICTAMEN DE LA GOCERTEMA

•G.c.p. Felipe Javier .Serrano .Llarsna. Vocai Eiecutívo dei JJ-IAEM y C.oordinatlor de la COCERTEM,
Hernández Moreno. Coordinadora de Profesionaitzación y Secretarla Técnica de Is

CUCcn 1 EM.
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INSTITUTO HACENOARIO DEL ESTADO.D£ MÉXICO
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DATOS PERSONALES

NOMBRE: GABRIELA REYES GUTIÉRREZ

NACIONAUDAD-

EDAD:

FORMACIÓN ACADÉMICA

ESCUELA PRIMARIA "CONSUELO RODRIGUEZ DE FERNANDEZ ALBARRAN"

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE

1975-1981

secundaría

ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA No. 33
SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
CERTIFÍOADO CORRESPONDIENTE
1981-1984

PREPARATORIA

ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL No. 2
EL ORO, ESTADO DE MÉXICO.
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE
1984-1987

LICENCIATURA

LICENCIATURA EN DERECHO
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO
DE MÉXICO

TOLUCA

CERTIFICADO CORRESPONDIENTE
1987-1992

TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO
CÉDULA PROFESIONAL

pe- \Jn r-eri£^)¿r\ fuAc^cim-en-^C' eA lu pcír CXfíic^lo

;5-^aóo V o I a fóhluo.
1  - ^or\i c>pio5, Ae ~Wa-\a'^?e cV <Aciios

fC^ka. cc^ieo-líucx
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WiAESTRiA , .
maestría en ADMINISTRACION PUBLICA
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLI
CUAJIMALPA, DISTRITO FEDERAL.
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE
2010-2012 ,

TITULO DE MAESTRA EN ADMINISTRACION
CÉDULA PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL:

INSTITUCIÓN: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
PUESTO: RESPONSABLE DE MÓDULO DE ATENCIÓN
1991

INSTITUCIÓN: OFICIALIA 02 EL REGISTRO CIVIL SAN FELIPE DEL
PROGRESO.

PUESTO: AUXILIAR DE LA OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 02 DE SAN
FELIPE DEL PROGRESO

1992-1993

INSTITUCIÓN: OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 02 SAN FELIPE DEL

PROGRESO

PUESTO: OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 02 DE SAN FELIPE DEL PROGRESO

1993-2001

INSTITUCIÓN: OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 01 SAN JOSE DEL RINCON

PUESTO: OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01

2001-2006

INSTITUCIÓN:

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO DE MEXICO

PUESTO: ABOGADO DICTAMINADOR

LUGAR; OFICINA REGIONAL V

ATLACOMULCO

2007-2009

INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN



PUESTO; SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL
2009-2012

ÍNSTITUCIÓN: SISTEMA MUNCIPAL DIF SAN JOSE DEL RINCON
PUESTO. PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
2013-2015

UNIVERSIDAD MEXiQUENSE DEL BICENTENARIO

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACAMBAY

2016-2021
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El Gobierno dei tstado de ̂4éxico, a través del Instituto Hacendado deí
Estado de México y ia Comisión CeiirncadGí'a'de Conipetencia Laboral psíB

^  el Servicio Pübílco de! Estado cíe México (COCERTEM).
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EXPERIENCIA LABORAL

1.- Auxiliar de organización en el " taller del escenario deseado del programa de
ordenamiento ecológico de la cuenca de Valle de Bravo " Atnanalco . En el centro de
geografía aplicada de la facultad de geografía realizado en Valle de Bravo, México del 24 al
28 de octubre del año 2002.

2.- Auxiliar de organización en el" taller de validación del dioonostico integral del programa
de ordenamiento ecológico de la cuenca de Valle de Bravo- Amanalco" en el centro de
geografía aplicada de la facultad de geografía. Realizado en Valle de Bravo, Méx. bel 28 de
octubre al 1 de noviembre del año 2002.

3.- colaborador en el programa de ordenamiento ecológico de la cuenca de valle de Bravo-
Amanalco durante el año 2002 en el centro de geografía aplicada de la facultad de
geografía.

4.- colaborador en la elaboración de cartografía básica y temática del programa de
ordenamiento ecológico de la cuenca de Valle de Bravo-Amanalco durante el año 2002. en el

centro de geografía aplicada de la facultad de geografía.

5.- colaborador en el centro de Investigación de ciencias agropecuarias elaborando un
sistema de información geográfico para productores lecheros en pequeña escala en el
periodo 2002- 2004.

6.- En el periodo 11 de mayo - 31 de diciembre 2005 adscrito al departamento de geodesia
y  levantamientos catastrales del Instituto Nacional de Estadística Geografía e
Informática (INEGI) donde se trabajo con fotografía aérea y cartografía básica, GPS
geodésico para levantamientos topográficos programa (PROCEDE) Y trabajo en campo

Ir Levantamientos topográficos a particulares (Planimetría)

8.- Técnico en cartografía en el operativo del censo agropecuario 2007 en el municipio de
San José del Rincón Edo. Méx.

9." Prestador de servicios profesionales SAGARPA... Tratamientos de imágenes de satélite
sistemas de información geográfica. (SIG) en el periodo 2008-2009

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS

Manejo de software are view 3.1.3.2, are gis 9x, ER MAPPER para imágenes de satélite
idris, 32 bits para imágenes de satélite, spring, autocad map, auto desk map, manejo de
GPS geodésico (zeta, leyca, trimblle)

BnPíqtre-Güméz Macedo



María Elesia Raagel de la

*  fe

MARIA ELENA RANGEL DE LA O
LIC. EN GASTRONOMIA

ESP. ADMOM. DE EMPRESAS TURÍSTICAS
MAESTRÍA EN EDUCACION Y GESTION ESCOLAR.

PERFIL PROFESIONAL

rÍ*;: Gastronomía: Gestión de establecimientos de alimentos y bebidas: Gerente de
Adm^r. Supervisor de Alimentos y Bebidas, Chef Ejecutivo, Docente en Lic. De

A  de Empresas Turísticas y en Lic. En Gastronomía, Coordinadora del Área deTutorías, Asesora del C. Secretario de Educación.

Habilidades

Capacidad /Área
Habilidades; Liderazgo y Compromiso
Expenencia y Logros; En Gerencia, Supervisiones y Coordinaciones, se esta al frente de un

equipo de trabajo, en donde los resultados son evaluados de manera
inmediata, bajo el parámetro de excelencia.

Capacidad / Área

Habilidades: Lealtad y Vocación de Servicio
Experiencia y Logros: La oportunidad de hacer y saber hacer, es el medio perfecto para

demostrar capacidades profesionales y personales, en beneficio de la
sociedad.

Cursos/y Conocimientos

Administración del Recurso Humano.
Liderazgo y Compromiso Social.
Motivación y Superación de Recurso Humano.
Eficiencia y Eficacia en el área laboral.
Compromiso y Calidad Social.
Capacitación especializada para la atención a víctimas y familiares por el
consumo de drogas. Impartido por el (Centro de Atención para las Adicciones}
Capacitación política para el liderazgo y el empoderamiento de las mujeres.
Curso de Liderazgo, Estrategia y Comunicación.
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EXPERIENCIA PROFESIONAL

2019-2021

Cargo:

Función

2016-2018

Cargo:
Función

2009-2016

Cargo:
Función:

2006-2009

Cargo:
Función:

2000-2006
Cargo:
Función:

2003-2006

Cago:
Función:

M S»,ÓSB

DEL RINCÓN.
Vigilar que se cumplan los Acuerdos y Disposiciones
Cabildos, informar y realizar encomiendas que la Presidenta Municipal sobre los
asuntos pendientes en las comisiones Asignadas, presentar los Dictámenes que
correspondan a su Comisión de los asuntos a tratar en las Sesiones de Cabildo, y
votar o deliberar sobre los mismos, proponer al Cabildo acciones para mejorar los
servicios públicos y para mejorar la atención de asuntos relevantes del Municipio.

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

LA FAMILIA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
Administración y Operación del Sistema DIF Municipal de San {osé del Rincón,
funciones y gestiones ante dependencias y organizaciones operatividad y
administración de Programas Operativos y funcionales en atención a las
necesidades de los Ciudadanos del Municipio, atención a necesidades de grupos
vulnerables.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
ASESOR DEL C. SECRETARIO

Administración de recursos propios de la oficina del C. Secretario y Secretaria
Particular, Gestión y Operación de Agenda (Audiencias y Reuniones del C. Secretario] así
como Gestión de Peticiones Especíales.

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE IXTLAHUACA
COORDINADORA DEL ÁREA DE TUTORÍAS
Apertara de la Lic. En Gastronomía, Docente y Titular de la Coordinación de Tutorías
canalizando asuntos relacionados con el desempeño académico y personal de los
estudiantes.

CLUB DE GOLF LOS ENCINOS
CHEF EJECUTIVO

ewmos Alimentos y Bebidas, restaurantes, salones deeventos y comedor de personal.

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, CAMPUS METEPEC

AuStOS^ DE EMPRESAS TURÍSTICAS Y DE LA LIC. EN
Docente y Titular de diferentes asignatura.';
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Cargo:
Fxínciór;:

1999-2000

Cargo:
Funcióii:

1997-1999
Cargo:

Fundón;

OEí-I'STADü es MÉSCO, facultad betshismoCOU.r'Ti ü lE LA ¡.!i,. aM 1 uSlSMO Y DE lA ilí;. EM GASTRONOMÍA

Ucendli?i,t!í diferentes asignaturas de ambas

HOTEL QmmA DEL REY, TÜLÜCA
SDIPHUVTS'OÍÍA DEL AREA DEí ALIMEJMTO^ V SEBÍD &
Administración y Operación del Area de Alimento's y Bebid

HOTEL PLAZA LAS FUEMTES, FDEBLA
OSaa-NTE BE RElACIOríES PÚBLICAS
Administradón y operadón de) áfeá de

ss

rüiacioneí; Fubiicas y Eventos,

FOglüACIÓPií ACADÉMICA

de la afaa^ ea Edticadóit y Gestión Escolar
instrtuco Lniverstísno de íxíMmaca

^íceíicianíí-a snííastronoEma -■ Cb.cCSiecsiDZyo
Liistituto Cúiinário de México, Puebla

SspeciaiizadóiT. en Aáinsmsirac
i Uí-ísticasUAEM, Facuitad de TurismTacíon Ü.Q Empresas

Correo Hlecti'ónico:
Número de telél'ono-%^®^

iUlMl

ínídrmadQn Públic^ de! Eslar^o'de México^ MijnídpiS^Íw^jdS^^ Transparencia y Acceso a íe
iisica o jurídico coiectiva identificada o icierítincable '' ^oncemienies a una persona
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EL C0NSE30 NACIONAL DE

NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE
COMPETENCIAS LABORALES

Otorga a:

MARIA ELENA RANCEL DE LA O

con Clave Única de Registro de Población:

Certíffc^od©Campet:encla i^aboraj
en el Estándar de Competencia

Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas
de vioíencía de género.

inscritoen el Registro Nacional de Estándares de Competencia con clave: EC0539
Publicado en el. Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de Abril de 201S.

Organismo Certificador

ESPECIALISTAS EN ASESORÍA, CONSULTORÍA Y
CAPAClTÁCfiÓN PRaH,S.C

El presente se expide en la Ciudad de México, a S de Agosto de 2022

Rodrigo A Rojas Navarrete
Director General del CONOCER Folio CONOCER; D-0014229422

ESTeceRT.nC.DOESVAUDOENLOSESTAD«UNIDOS«EX,CA«ÓS.NOREQU,eBETRÍMITeSA¡,M^De LeoAUZAaóN

*ye (¿06 J coi) fu{\éc(ry]¿-ni o en lo ^o-r el QrfiC'^/o
Ve. ¿c: y ci A:t Jr/J(Pc^rT7ac/oA /Qúhh^,.

Q'^-^íóo íT^ev^ia-^ V /niyniaprcf^ ̂  en í^iHocJ de -iicx^arSe da. dada ̂  ̂
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024 CCIONES

QUt. laANJFOtUllN

'2022. Año del Quíncentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 04 de Julio de 2022.
OFICIO NO. WISJR/AQT/UIPPE/UT/349/2022.

0. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción II y 59
Fracciones i,il y lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, me permito informar que derivado de la respuesta a la
solicitud 00107/JOSERIN/IP/2022, se interpuso ei recurso de revisión por parte dei
recurrente, por io que solícito a usted de ia manera más atenta, complemente y envíe lo
indicado en ei anexo adjunto;.dicha respuesta deberá ser emitida en ei plazo de 3 días
hábiles a partir de ia notificación de este documento. san josé del rincón

SE ANEXA INFORMACIÓN REQUERIDA.

ayuntamiento constitucional
2022 • 2024

VIJo
O 5 JUL. 2022,

presidencia municipal

RECíBIDO
. ̂  Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier

duda o aclaración.

lOSc

A ESONCCI

UNIDAD DE TRANSPAREN^

ATENTAMENTE.

T RBE DIAZ

I  h'^mtamiento co.'.-sriTuciowi f
>

ADOLF

ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

¡ 05 JUL, 2022

^ADMiNiSTRACiCixi '
^ Á n '"'■"a. I

C.c.p. Ana María Vázquez Carmena.- Presidenta Municipal Constitucional.
Arctiivo.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712 124 2097
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DATOS GENERALES

NOMBRE: SANDRA CRUZ MONTiEL

DOMICILIO:

FECHA DE NACIMIENTO:

CORREO El^CTRÓNÍCO:

EDAD:

TEL-

PROFESIÓN: TÉCNICO EN CONTABILIDAD

ESTUDIOS REALIZADOS

PRIMARIA; JOSÉ MARÍA MORELOS Y

PAVÓN PERIODO: 1992-1998
DOCUMENTO OBTENIDO; CERTJFJCjUDO Y CARTA DE BUENA CONDUCTA

SECUNDAPUA: ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÜMERO 33 VALENTÍN GÓMEZ
PARÍAS PERIODO; 1999-2001
DOCUMENTO OBTENIDO: CERTIHCADO Y C.ARTA DE BUENA CONDUCTA

PREPARATORIA: COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE
MÉXICO PERIODO: 2002-2005
DOCUMENTO OBTENIDO: CERTIHCADO, TÍTULO Y DIPLOMA

SOFWARE

UTILIZADOS WORD

EXCEL ACCES

PUBLISHER

POWERPOIN

EXPERIENCIA LABORAL

ADMINISTRACIÓN 2006-2009

dirección de la unidad de información planeación programación

FUNCIONES REALIZADAS: ARCHIVAR LA CORRESPONDENCIA, REALIZACIÓN DE OHCIOS

ADMINISTRACIÓN 2009-2012

fn™ uTaó™ ™idad de información planeación programación
funciones REALIZADAS: ARCHIVAR LA CORRESPONDENCIA, REALIZACIÓN DE OFICIOS

ADMINISTRACIÓN 2033-20.15

SECRETARIA EN LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN
Y EVALUACION

Se textan cinco renglones con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14^ frarrírir» t t ̂  a t
y Acceso a la Información Pública del Estado de MéxiS y en de trí^eX
COTCemienteíii,ma persora fisicaojuridico electiva identificada o ídeiltificahS Personales



4/7/22,11:53
Acuse del recurso de revisión

Siiíami <r*cvt«5 oU Wtw-íOi» dtUifiMn*

FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO QUE LO EMiTiO

Avuntaroíento de San José del Rincón

RECEPCION

Fecha(dd-min'aaaa): 04/07/2022 Hora(hh:mni): 9:00 AM

DATOS DEL SOLICITANTE

PERSONA FISICA

NOMBRE: C. Solicitante

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):

u PERSONA MORAL

RAZÓN 0 DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL

REPRESENTANTE
_

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S}:

DATOS DEL ACTO DE IMPUGNACIÓN

SUJETO OBLIGADO QUE LO EMITIO

Ayuntamiento de San José del Rincón

ACTO IMPUGNADO

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION Q107/JOSERIN/IP/2022

LUGAR Y FECHA DE LA EMISION DEL ACTO

riectrónica

^'ECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO fdd /mm /aaaa^ I 08-06-2022

^^^ÜMERO DE FOUO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD I OQ107/JOSERIN/IP/2022

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

CURRICULAR, SIN EMBARGO NO INCLUYEN U ESCOLARIDAD NI GRADO DE EST\JDIOS DE CADA UNO DE LQSTTTIII ARPC i n omp ivin
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 32 DE lA L^ ORGÁN^ MUNICIPAL

SOLICITE LAS CERTIFICACIONES DE COMPETENCIA LABORAL. SU RESPUESTA ES VAGA

:ONCLUVER^ON. ÍeSo'Í^RA SER

DOCUMENTOS ANEXOS

Poder

Copia de la resolución r~t
í-j

Copia de constancia de notificación

Otros (Especificar)

Folio del recurso de revisión; 12349/INFOEM/IP/RR/2022

Clave de entrega del recurso de revisión; 0010720221651015310Q82Q5
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 sCCIONES

QUE TDAHSrOFIMAM

2022. Año del Quincentenario de la Fundación deToluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 20 Mayo de 2022

OFICIO NO. MSJR/AQT/UIPPE/mí3J:li2022.
SAN JOSÉ DEL RiNCÓN

\

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.
PRESENTE:

-tí
XA J022 - 2024
CCItJHtS

lZ;OOf^
2 3 !.1AVO_2022

presidencia

recibí ií-O
-  - Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción II y 59
í  j Fracciones 1,11 y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Del

Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00107/JOSER1N/IP/2022 a través del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), y
se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta

^  Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

Ficha curricular de cada uno de los titulares de las direcciones que integran la
administración pública municipal, la certificación de competencia laboral, la ficha
curricular de cada uno de ellos.

;'u

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

SAN JOSÉ DEL .RlfKÓ;¿
i  CONSníU'CION^L'ri .."'''^'
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A T E N T A.M ENTE.

s \ ADOLFO ITURBE DIAZ
■Ü ENCARGADCLDEL DESPACHO D¡

LA UNIDAD DE TRANSPARENCI

iOSÉ

cc ES

NIDAD DE TRANSPARENCIA

C.c.p. Aña María Vázquez Carmona.- Presídenla Municipal Constitucional.
Archivo.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712 124 2097



ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA
SiaMÍti VcAcvííU uU nltmw.-só" MtiUrJViisv

SUJETO OBLIGADO
I.. I

Ayuntamiento de San José del Rincón
Hora(hh:inin): 14:36:26Fechatdd/mm/aaaa): 19-05-2022

DATOS DEL'SOLICITANTE

PÉRSÓNÁ FÍSICA
observatono

sir
ciudadano NOMBRE(S)NOMBRE: APELLIDO MATERNO

APELLIDO PATERNO

PERSONA'MO^L

RAZÓN O

DENOMINACIÓN SOCIAL:

"'OMBRE DEL

^ PRESENTANTE: NOMBREÍS
APELLIDO MATERNOAPELLIDO PATERNO

'DOMICILIO..,

CALLE: camino sin nombre

ENTIDAD

; FEDERATIVA: Estado de México

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

NUM. EXTERIOR:

MUNICIPIO: San José del Rincón

TELÉFONO(Opclonal):

NUM. INTERIOR:

C.P. 50660

Número de Folio o Expediente de ia Soilcitud:

í  Número de Folio del Recurso de Revisión:

Código para ei Solicitante: 001072022165

00107/JOSERIN/IP/2022

143626005

INFORMACION SOLICITADA-

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

ficha curricular de cada uno de los titulares de las direcciones que Integran la administración publica municipal, la certificación de competencia laboral la
ficha curricular da cada uno de ellos.

iviODALipAD PE ENTREGA: ;J '

A través del SAÍMEX ^
CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Coplas simplesfcon costo)

Coplas Certificadasfcon costo)

0
0

Consulta Dlrecta(sin costo)

DIsquete 3.5°(con costo)
0
0

.  , DOCUMENTOS ANEXOS:

plazo de respuesta.,, ■/'

Fecha de posible requerimiento de aclaración de ia información :
Notificación de ampliación de piazo(prórroga):
Respuesta a ia solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 09/06/2022
5 días hábiles 26/05/2022

14 a 15 días hábiles 08/06/2022
22 días hábiles 20/06/2022
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